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PA R TE  O FIC IAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D g.) S. M. la Reina Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES DECRETOS 

Núm . 938
Vacante en el Cuerpo de Ingenieros 

Geógrafos una plaza de Inspector ge
neral, Jefe superior de Administra
ción civil, por jubilación de D. Eduar
do Escribano y García, a propuesta 
del Presidente del Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala para ocupar dicha plaza a don 
Felipe de la Rica y  Calvo.

Dado en Palacio a veinte de Mayo 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r e a ñ e j a ,

Núm. 939
Vacante en el Cuerpo de Ingenieros 

Geógrafos una plaza de Inspector ge
neral, Jefe superior de Administración 
civil, por jubilación de D. Eduardo 
Escribano y García, a propuesta del 
Presidente del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala para dicho cargo a D. Arturo

Mifsut y Macón, que deberá continuar 
en la situación de supernumerario en 
que hoy se encuentra.

Dado en Palacio a veinte de Mayo 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministres,
M ig u e l  F r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j á .

N ú m .  9 4 0

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos una plaza de Inspector ge
neral, Jefe de Administración de pri
mera clase, por ascenso de D. Felipe 
de la Rica y Calvo, a propuesta del 
Presidente del Consejo de- Ministros,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala para ocupar dicha plaza a don 
Manuel Domínguez y Vázquez, con la 
antigüedad de 30 de Abril próximo 
pasado.

Dado en Palacio a veinte de Mayo 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros, j
X r a u s L  P r i m o  d ü  R i v e r a ., y  . Q b & a w m a  j

Núm. 941.

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos una plaza de Ingeniero Je
fe de primera clase, Jefe de Adminis
tración de segunda, por ascenso de 
D. Manuel Domínguez y Vázquez, a 
propuesta del Presidente del Consejo 
de Ministros,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala para ocupar dicha plaza a don 
Enrique Meseguer y Marín, con la an
tigüedad de 30 da Abril próximo pa
gada- •

Dado en Palacio a veinte de Mayó
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros*

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j á

Núm. 942.

De acuerdo con Mi Consejo de Mh  
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Palencia Me ha presen
tado D. José Gil de Angulo.

Dado en Palacio a veintitrés 
Mayo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO ;•
El Presidente del Consejo de Ministros* )

M ig u e l  P r im o  d s  R iv e r a  y  ü r b a

Núm . 943

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Palencia a D. José 
Más del Rivero, que desempeña igual 
cargo en la de Valladolid.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Mayo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO! I
El Presidente del Consejo Ministros» j

MiausL P r im o  m  R jtvb ra  Y GrbabísíI»

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REALES DECRETOS 

Núm. 944.
Visto el expediente instruido con 

motivo de exposición elevada por la
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Audiencia de Cuenca, con arreglo al 
artículo 2.° del Código penal, propo
niendo que la pena de ocho años y un 
día de presidio mayor impuesta a Ma
nuel Fernández Rodríguez, y la de seis 
años y un día de igual presidio a José 
Fernández Rodríguez, en causa por de
lito de alzamiento de bienes, sean con
mutadas por la de dos años, cuatro 
meses y un día de destierro a distan.? 
cía no inferior a cien kilómetros del 
lugar donde cometieron el delito: 

Considerando que de la rigurosa 
aplicación de los preceptos legales, re 
sulta notablemente excesiva la pena 
impuesta, atendidos el grado de mali
cia y el daño causado por el delito: 

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto; de acuerdo con la propuesta 
de Ja Sala sentenciadora y con lo con
sultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado y conformándo
me con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en conmutar por la de dos 
años, cuatro meses y un día de des
tierro, a  distancia no inferior a  cien 
kilómetros del lugar donde delinquie
ron, las penas impuestas a Manuel y 
José Fernández Rodríguez en la causa 
y por el delito mencionados.

Dado en Palacio a vein titrés de 
Mayo de m<il novecientos veintisiete.

ALFONSO
£1 Ministro de Gracia y Justicia,

Galo P onte  E sc a r t ín .

 Núm. 945.
Visto el expediente instruido con 

motivo de exposición elevada por la 
Sala de lo Criminal del Tribunal Su
premo, con arreglo a] artículo 2.° del 
Código penal, proponiendo que se in
dulte a Epifanio Conceso Aguilera y 
Rodríguez Barba del resto de la pena 
de catorce años, diez meses y dos días 
de cadena temporal y 1.000 pesetas de 
multa a que fué condenado por la Au
diencia de Ciudad Real en causa por 
un delito de falsedad en documento 
público y otro de estafa:

Considerando que de la rigurosa 
aplicación de los preceptos legales, re 
sulta notablemente excesiva la pena 
impuesta, atendidos el grado de m ali
cia y el daño cansado por el delito :

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto; de acuerdo con la propuesta 
de la Sala de lo Griminal del Tribunal 
Supremo, con el informe de la Sala 
sentenciadora y con lo consultado por 
la Comisión oArmanante del Consejo

de Estado y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar a Epifanio Con-* 
ceso Aguilera y Rodríguez Barba del 
resto de la pena que le falta por cum
p lir y que lé fué impuesta en la causa 
y por el delito mencionados.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Mayo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
f i  Ministro de Gracia y  Justicia,

Galo P onte  E sc a r t ín .

N úm . 946.
Visto él expediente instruido con 

motivo de instancia elevada por José 
Antonio Corral Castellanos, en súpli
ca de indulto de la pena de ocho años 
y un día de prisión mayor, a que fué 
condenado por la Audiencia de Ciu^ 
dad Real, en causa por delito de ho
m icidio:

Considerando las especiales c ir
cunstancias que concurren en el pre
sente caso, los buenos antecedentes 
de conducta del penado y sus pruebas 
de arrepentim iento :

Vista la L e^  de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto; de acuerdo con lo informado 
por la Sala sentenciadora y con lo con
sultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en indultar a  José Antonio 
Corral Castellanos de la cuarta parte 
de la pena que le fué impuesta en la 
causa y por el delito mencionados. 

Dado en Palacio a veintitrés de 
Mayo de mil novecientos veintisiete,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Galo Ponte E sc a r tín .

Núm. 947.
Visto el expediente instruido coto 

motivo de instancia elevada por el 
Ayuntamiento de Alcudia y por las 
esposas de Jmme Marqués Pons, Pe
dro Blas Bisbal Moner, Sebastián Pa- 
rrona Gil y Lorenzo Seguí Serra, en 
súplica de que se indulte a estos ú l
timos de la pena de privación de li
bertad que se hallan sufriendo como 
sustitu toria por insolvencia de la m ul
ta  de 97.120 pesetas a que fueron con
denados por la Audiencia de Palma, 
en causa por delito de contrabando:

Considerando las especiales circuns
tancias que concurren en el presente 
caso, la buena conducta y arrepen ti

miento de los penados y  el tiempo qué 
llevan de cumplimiento de condena: 

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto; de acuerdo con lo informado 
por la Sala sentenciadora, por el Mi
nisterio  de Hacienda y con lo consul
tado por la Comisión perm anente del 
Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de 
nistros,

Vengo en' indultar á  Jaim e Mar [ 
qués Pons, Pedro Blas Bisbal Moner, | 
Sebastián Parrona Gil y Lorenzo H v  : 
guí Serra del resto de la prisión sulm ,, 
sidiaria que se hallan cumpliendo por j 
insolvencia en el pago de la m ulta qué 
les fué impuesta en la causa y por el t 
delito mencionados. ;

Dado en Palacio a veintitrés de \ 
Mayo de mil novecientos veintisiem. j

ALFONSO 
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Galo P onte E sc a r t ín .

Núm. 948.
Visto él expediente instruido cosí; 

motivo de instancia elevada por IsaN\ 
bel Moreno González, en súplica dé I 
que se indulte a su esposo José Atiene ¡ 
za Ortega de la pena de seis años y 
un día de prisión mayor, a que fué 
condenado por la Audiencia de Cuen-s 
ca, en causa por delito de homicidios; !

Considerando las especiales circums*:  
tandas que concurren en el presenté* j 
caso, que la parte agraviada no s i  
opone al indulto y la buena condu^ii 
y arrepentim iento del penado: 

Vista la Ley de 18 de Juñ iode  187$, j 
que reguló el ejercicio de la gracia dé: j 
indulto; en armonía con el infornie 
favorable de la Sala sentenciadora y 
con lo consultado en igual sentido pofj 1 
la Comisión perm anente del Consejó 
de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros^

Vengo en indultar a José Atienzá 
Ortega del resto de la pena que le fáK  1 
ta por cum plir y que le fué impuesta 
en la causa y por el delito mención 
nados.

Dado en Palacio a veintitrés dé 
M¡ayo de mil novecientos veintisiete. •

ALFONSO; 
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo P onte E s c a r t ín ,

Núm. 949.
Visto el expediente instruido cotí j 

motivo de instancia elevada por Jé - ] 
naro Fernández Sánchez, etí súplieí|f 
de que se le indulte de la pena; dé
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años, cuatro meses. y un día de prisión 
correccional y multa de 250 pesetas, a 
que fué condenado por la Audiencia de 
Madrid, en causa por delito de aten
tado:

Considerando las circunstancias que 
concurrieron en el hecho delictivo, el 
tiempo de cumplimiento de condena 
que lleva el penado y su buena con
ducta :

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de. la gracia de 
indulto; de conformidad con lo infor
mado por la Sala sentenciadora y con 
lo consultado por Ja Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la de un 
año y un día de prisión correccional 
y multa de 125 pesetas, la pena im
puesta a Jenaro Fernández Sánchez en 
la causa y por el delito mencionados.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Mayo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO.
#1 Mik-Sstro de Gracia y Justicia,

G alo Ponte  E s c a r t ín .

Núm. 950.
 Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por Ma
nuel Boria Fernández, en súplica de 
que se le indulte o conmute por des-̂  
tierro la peña de catorce años, ocho 
meses y un día de reclusión temporal 
R que fué condenado por la Audiencia 
de Zamora, en causa por delito de ho
micidio:

Considerando la naturaleza y cir
cunstancias del hecho delictivo, los 
buenos antecedentes de conducta del 
penado y la que observa en la prisión:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto; de acuerdo con lo informado 
,por la Sala sentenciadora y con lo con- 
'sültado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado y conformándo
me con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en indultar a Manuel Boria 
Fernández de la mitad del resto de la 
pena que le falta por cumplir y que le 
fué impuesta en la causa y por el de- 
íito mencionados.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Mayo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  Ponte  E s c a r t ín .

Núm. 951.
Vistas las propuestas correspon

dientes al primer trimestre del año 
1927 formuladas por las Comisiones 
provinciales de Libertad condicional a 
favor de los reclusos que, sentencia
dos por los Tribunales del fuero or* 
dinarió, se hallan én el cuarto pérío* 
do penitenciario y llevan extinguidas 
las tres cuartas partes de sus con
denas :

Vistos el informe emitido por la 
Comisión asesora del ¡Ministerio de 
Gracia y Justicia, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 4.<> de la 
Ley de 23 dé Julio de 1914 y los de
más preceptos de la propia Ley y del 
Reglamento para su ejecución de 28 
de Octubre del mismo año y éñ cón- 
sohancia con él Real decreto de 25 dé 
Abril de 1921; en armonía con la pro
puesta y conformándome con el pa
recer de Mi Consejó dé Ministros, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en conceder libertad condi
cional a los penados que, con expre
sión dé los establecimientos en que 
sé encuentran, a continuación se meñ*
eionañ:

Prisión provincial dé Alava: Ceci
lia Ruiz de Luzuriaga.

Reformatorio de adultos de Alican
te: Domingo García Elorrio, Lorenzo 
Santugini Ortega, Mariano Vigil Ex
tremo, Eusebio Rodríguez Salas, Bal
domcro Moro Batanero y Benito Bar
celona Gallardo.

Prisión provincial de Almería: An
tonio Merino Martínez.

Prisión de mujeres de Barcelona: 
Enriqueta Micaela Camila.

Prisión Central de Burgos: Leopol
do Moreno Marzo, Vidal Hernández 
Herrero, Saturio Muñoz de Lafuente, 
José Claus Parera, Juan Pastó Folch, 
José María Fernández López, Telesfo- 
ro Bravo San Miguel, Rodrigo Morada 
Galdevilla, Ramón Vel López, Rogelio 
Alvarez Rodríguez, José Desiderio 
Pórtela e Iglesias, Mariano Zavala Ur- 
dampilleta, Bernardiño Cívica Sev.ille- 
ja, Manuel Ariza Urbano, Andrés 
Mercado Díaz, Mariano Martín Pérez, 
Bernardino Martínez Santaron, Gui
llermo Barceló Clom, Epifanio Car-* 
meló López Ríos y Teófilo Peña Baza-

Asilo de San Fernando: Antonio 
García Navarro.

Prisión Central del Puerto de S^n- 
ta María: Pedro Bercet Segui, Fede
rico Martínez Garoulet, Domingo Ma
rín Rodríguez, Andrés Maestre Buen* 
dicho, Juan Luengo Martín, José Gon
zález Ugalde, Jesús López Qñate, Ma
riano Gómez Orca.iada, Juan García

Pérez, Rogelio García Ochando, Pas
cual Mogica Rodas, Francisco; Mora" 
Peris, Enrique Moreno Onrubiá, José 
Ramón Nacher Soler, José Orts Cor* 
tés, Manuel Quintero Romero, Manuel 
Riera Soler, Antonio Romero Delga* 
do, Pedro Valdelvira Avilés, Apolonio 
Valeta Canudo, Julio Tomás Aranda 
Blanco, Antonio Blanco Expósito, Ra
fael Blanca Gómez, Francisco Blaü 
Riera, Manuel Buzón Suárez, Francis- 

•Gó Cabezas Expósito, José Gano Aliñe* 
nara, Damián Castillo Escribano, Eu
genio Caba Díaz, Vicente Cortés Fi- 
guérola, Antonio Fontana Concepción, 
Antonio Alba Alonso y Antonio Díaz 
Albári.

Prisión provincial de León: Ciriaéó 
Laureano Fernández Fernández.

Escuela Industrial dé Jóvenes dé 
Alcalá dé Henares: Cosme Subirán 
Lanas, Adrián González Hernández y 
Juatt Carretero Pulgar.

Prisión Central de Mujeres de Má* 
drid; Lucrecia Zoila Vacas Aragonés.

Prisión Central de Cartagena: Juan 
Manuel Sánchez Iglesias.

Colonia Penitenciaria del DuésoT 
Salvador Arboleas Jiménez.

Reformatorio de Adultos de Ocafia: 
Manuel Ruiz Cobo.

La libertad condicional que el pre
sente Decreto concede ha de enten
derse aplicable a la pena principal qué 
actualmente extingue cada recluso, y 
no a cualquiera otra pena o respon
sabilidad a que se halle sentenciado y 
que posteriormente deba cumplir, 
aunque le haya sido impuesta por la 
misma sentencia que aquélla, en con* 
sonancia a lo establecido por el ar
tículo 29 del Reglamento de 23 de Oc
tubre dé 1914 y el 2.° del Real decretó 
de 8 de Febrero de 11915.

Dado en Palacio a veintitrés dé 
Mayo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO.

61 Ministro de Gracia y Justicia,
G alo  Po n te  E s g a r t ín .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES.

.R E A L E S  D E C R E T O S  

Núm. 952.

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, 

Vengo en aprobar el adjunto Re
glamentó provisional de exámenes de 
los estudios de Segunda enseñanza»
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V Dado en Palacio a veintitrés de 
Payo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
' El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a .

Reglamento provisional de exáme
nes en los estudios de Segunda 
enseñanza.

I Artículo 1.° Además del examen de 
‘ingreso en los Institutos, habrá en el 
Pachiilerato elemental exámenes de 
^signaturas separadas, de grupos de 
^signaturas y el examen final o de con
junto.
f Y en los Bachilleratos uníversUa- 
Irios, los exámenes de grupos de asig
naturas, que serán voluntarios, y el 
.¡final o de conjunto, que es obllgatorüo.

Todos los referidos exámenes se ve
rificarán en los Institutos de Segunda 
Jenseñanza, excepto el final o de con- 
’jjunto de los Bachilleratos universi
tarios, que se verificará en las Ilni- 
jyersidades a cuyo Distrito correspon-

ta el Instituto en que el alumno se 
ubi ese matriculado de las úl Timas 
.¡asignaturas.
Artículo 2,° Las disposiciones de

jBste Reglamento, en cuanto a la forma 
é  contenido de los exámenes y Tri
bunales que han de juzgarlos, se„án 
|bor %ual aplicables a toda clase de 
Itlumnos, oficiales, incorporados y li
bres, cualquiera que sea su denomil- 
. nación.

Del examen de. ingreso,
■ Artículo 3.° Todos los años, en
Jos meses de Junio y Septiembre, en 
[jas fechas que los respectivos Claus
tros "designen, tendrán lugar los exá
menes de ingreso, al que serán admi- 
J/idos los alumnos que cumplan o ha- 
$an cumplido nueve años dentro de 
jaquel en que sufran el examen, pero 
-bo podrán matricularse en el primer 
año del Bachillerato elemental hasta 
que hayan cumplido la edad de diez 
feños.

Artículo 4.® Dichos exámenes de
.¡Ingreso se efectuarán ante un Tribu
nal compuesto en la forma que deter
mina el artículo 2.° del Real decreto 
de 25 de Agosto de 1926.

El Maestro de Escuela nacional se- 
irá designado por el Director del Ins
tituto entre los que sirvan alguna 
Escuela nacional de la población en 
¡|ue radique el Instituto, prefiriéndo
le  los de Escuelas graduadas, y den
tro de su clase los de mayor antigüe
dad,, Si hubiese de formarse más ¡de

fíun Tribunal se* designarán tantos 
aestros cuantos Tribunales hayan 

,e actuar. Y los Directores de Insti
tuto designarán además cuantos su
plentes fuesen nectarios.

Artículo 5.° El Maestro de Escuela

Privada que fofmará también parte 
é dicho Tribunal será el que hubie
r e  preparado al examinando, siempre 

que tenga título de Maestro nacional 
J© de Facultad.

Artículo 6.° El examen de ingreso 
foonsistirá en los ejercicios y mate- 

. ||as que previene el artículo 3.a del 
•jftiiado Real decreto.

Artículo 7,° Los ejercicios se ca

lificarán con la nota de admitido o 
devolviendo en blanco la papeleta.

Artículo 8.a Podrá el Tribunal 
conceder matrículas de honor a los 
alumnos que demostraren excepciona
les condiciones de inteligencia y de 
conocimientos. Dando derecho a ma->. 
tríeula gratuita en todas las asigna^ 
turas del primer año del Bachillerato 
elemental la concesión de estas ma
trículas de honor, cuyo número no 
excederá del 5 por 100 de los alum
nos matriculados q fracción de 100.

Del Bachillerato elemental.

Artículo 9.° Todos los exámenes 'de 
este período, tanto de asignaturas se
paradas como de grupos, se verificarán 
ante un Tribunal, compuesto de tres 
Catedráticos del Instituto de Segunda 
enseñanza, dos de los cuales, al menos, 
han de ser numerarios, pudienao for
mar parte un Auxiliar.

Artículo 10. El examen final o de 
conjunto se verificará ante un Tri
bunal de tres Catedráticos del Insti
tuto: uno de Letras, otro de Ciencias 
y un Auxiliar, reemplazando a éste 
el de Francés para dicho idioma.

Corresponderá la presidencia de los 
Tribunales al Catedrático más anti
guo, y al Director o Vicedirector siem
pre que formen ¡parte de alguno.

Artículo 11. El examen de asig-* 
naturas separadas, que es potestati
vo, consistirá en contestar de viva voz 
el alumno a las preguntas que le hi
ciere el Tribunal de las; comprendidas 
en una lección elegida por el exami
nando entre tres sacadas a la suerte, 
y de otra designada libremente por 
el Tribunal.

Además resolverá o explicará al
gún caso práctico relacionado con 
materias que figuren en el cuestiona
rio oficial.

Artículo 12. El examen de grupos 
de asignaturas consistirá en contes
tar a las preguntas del Tribunal so
bre dos lecciones de cada asignatura 
o curso de ella que integren el gru
po, una lección designada por el Tri
bunal y otra elegida por el alumno 
entre tres de cada asignatura, sacadas 
a la suerte. Además resolverá o ex
plicará dos casos prácticos fijados por 
el Tribunal sobre materias que flgu-*. 
ren en los cuestionarios oficiales, y 
en los que, a ser posible, se coordi
nen o enlacen las varias materias de 
cada grupo.

Artículo 13. En todos los Tribuna
les de exámenes del Bachillerato ele
mental pa*ra los alumnos de enseñan
za colegiada, con excepción del final 
o de conjunto, podrá figurar un Pro
fesor de enseñanza privada, con las 
condiciones y derechos; que estableció 
la Real orden de 25 de Mayo de 1915.

Artículo 14. L o s  exámenes p o r  
asignaturas separadas se calificarán 
con las notas de Sobresaliente, Apro
bado y Suspenso.

Y sin que en ningún caso proceda 
la concesión de matrícula de honor.

Artículo 15. Los exámenes por gru
pos se calificarán por puntos, pudien- 
do cada Vocal adjudicar de cero a 
Seis puntos por eí ejercicio oral y lo 
mismo por el práctico, resultando 

. como calificación el cociente de divi
dir ipor tres las sumas -de todos los 

5 puntos adjudicados por ambos ejer

cicios. Para aprobar sé necesita un 
mínimo de seis puntos.

El alumno que no los obtuviese 
quedará suspenso, y ©1 que. obtenga 
de seis a nueve se calificará de apro
bado, y los que excedan de nueve ob
tendrán la calificación de sobresa
liente.

Artículo; 16. Los alumnos oficiales 
que presenten certificado de aptitud- 
expedido a fin dé curso por los Pro
fesores de todas las asignaturas qué: 
integren el grupo, tendrán a su favor 
la tercera parte de los puntos nece^ 
sarios para la aprobación del exameE 
de grupo, o sea dos puntos, que se . 
sumarán a la calificación total de di
cho examen.

Artículo 17. Igual beneficio ten
drán los alumnos de toda clase de ,. 
enseñanza oficial colegiada o libre 
que hubiésen aprobado en examen de o 
asignaturas separadas, todas las qué 
constituyen el grupo, o sea que se 
sumarán dos puntos a la calificación 
total que obtengan en el examen da 
grupos.

Artículo 18. Los que hubiesen ob
tenido la calificación de sobresaliente 
podrán optar a matrícula de honor 
mediante un ejercicio escrito, común 
para todos los aspirantes, y consisti
rá en desarrollar durante el tiempo 
máximo de dos horas un solo tema 
designado por el Tribunal y corres-: 
pondiente a, una de las asignaturas del 
grupo que resulte designada por sor
teo entre las varias asignaturas o cur
sos de ellas que compongan el grupo. 
Dicha matrícula de honor conferirá 
derecho a matrícula gratuita en tres 
asignaturas del curso siguiente, bien 
sea del Bachillerato elemental o de los 
universitarios.

Artículo 19. Para la práctica de 
todos los ejercicios escritos estarán 
los alumnos incomunicados con el ex
terior y vigilados por algún individúo ; 
del Tribunal, sin que puedan cónsul- i 
tar libros ni notas, bajo pena de ex- ; 
clusión. i

Y en todos ellos apreciará el Tri
bunal, además de su contenido, la for
ma de redacción y la ortografía del 
ejercicio escrito.

Artículo 2¡Q. Los alumnos que hu
biesen aprobado todos los grupos po
drán obtener el título de Bachillerato 
elemental.

Artículo 21. El examen final o de 
conjunto, que es potestativo para l0S¿ 
que hubiesen aprobado todos los grur- 
pos, constará de tres ejercicios.

Ejercicio escrito sobre un tema, 
elegido libremente por el alumno en>- ' 
tre las materias de uno de los grupos 
designado por sorteo.

Dispondrá del tiempo máximo de 
dos horas, siendo aplicable el a r t íc e 
lo 19.

Ejercicio oral.—Contestará el alum
no a preguntas del Tribunal sobre 
materias de todos los grupos, excep
to Francés, que será objeto ríe espe
cial examen, según el artículo 34.

Ejercicio práctico.— Resolverá o ex
plicará dos casos prácticos señalados 
por el Tribunal, y eíi los que, a ser j 
posible, se enlacen y relacionen diver_ \ 
sgs materias de un grupo o de varios \ 
grupos entre sí. |

Todos los temas, pasos y cuestio- } 
nes, deberán estar Comprendidos m  
los cuestionarios oficiala^
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Artículo 22. El examen final se ca
lificará por punios, pudiendo cada Vo
cal adjudicar de cero a seis puntos 
pnr cada ejercicio; resultando como 
■salificación el cociente de dividir p$r 
tres las sumas de todos los puntos ad
judicados por loe tres ejercicios.

Para aprobar se necesita un m ín i
mo de nueve puntos.

El alumno que no los obtuviese que_ 
dará  suspenso, y el que obtenga de 
nueve a catorce, se ce lineará de ap ro 
bado,. y el que exceda de catorce ob-. 
tendrá ia calificación de sobresaliente.

Artículo 22. Los alumnos que ob
tuviesen sobresaliente podrán op ta r  á 
m atr ícu la  de honor mediante un e je r 
cicio análogo al establecido en el a r 
tículo 18, con la variación de que se 
sortearán p rim ero  los grupos, después 
las as ignaturas o m aterias  que lo 
constituyan, y de la designada por  
suerte elegirá el tem a el Tribunal.  
Dicha m atr ícu la  de honor conferirá 
derecho a obtener g ra tu i tam en te  el t í 
tulo de Bachiller elemental.

Artículo 24. P ara  cum plir  lo dis—: 
puesto en el artículo 6.° del Real de
creto de 25 de Agosto de 1928, ade
más de la calificación de los ejercí-, 
cios en la form a determinada 'ante
riormente, cuidará  el T ribunal de 
apreciar  la preparación del alumno en 
los distintos grupos.

Y si mereciere claramente la apro
bación y aun nota superior  en la m a
yoría do los grupos, j  resultase de
ficiente en uno o" dos grupos, se con
signará, en el acta y  en ia papeleta, 
que tendrá que su f r i r  nuevo examen 
respecto al grupo o a los dos grupos 
en que no mereciere ser aprobado. 
Dicho nuevo examen se verificará en 
la convocatoria inmediata siguiente, 
conforme a lo establecido en los a r 
tículos anteriores, pero limitándose a 
las m aterias  del grupo o de los g ru 
pos en que no hubiese sido aprobado.

Del Bachillerato un iversita rio .

A rtícu lo  25. Los ex á m e n es  p o r  
g ru p o s  que son p o te s ta t iv o s ,  se 
v e r if ic a rán  en  los I n s t i tu to s ,  an te  
u n  T r ib u n a l  co m pues to  de t r e s  
C a te d rá t ic o s  n u m e ra r io s  o dos de 
és to s  y un  Auxiliar .  '

A rt ícu lo  26. C o m en z a rán  p o r  
un  e je rc ic io  escr i to ,  en el que  du 
r a n t e  dos h o ra s  d e s a r ro l l a r á n  u n  
dorna designado por el Tribunal,  de 
a n a  de las  a s ig n a t u r a s  del g rupo  
d e s ig n a d a  por  sorteo ,  siendo a p l i 
cable lo p reven ido  en el a r t ícu lo  19.

C o n te s ta rá n ,  ad em ás ,  las p r e g u n 
tas  que f  ru m ie  el T r ib u n a l  sobre  
m a te r i a s  de las  o t r a s  a s ig n a tu r a s  
no d e s ig n a d a s  p a r a  el e je rc ic io  es 
c r i to .

Y re so lv e rá n  o e x p l ica rá n  dos 
casos  p rá c t ic o s  so b re  m a te r i a s  
pertenecientes al grupo y designadas 
a la suerte.

Todos los t e m a s  y p r e g u n ta s  y 
casos p rác t ico s  debe rán  h a l l a r s e  
com prend idos  en los c u e s t io n a r io s  
oficiales. E s te  e jercic io  se ca lif ica
r á  en la fo rm a  p reven ida  en el a r 
tículo 22.

Los alumnos que ob tuv ie ren  So
bresaliente podrán a s p i r a r  a m a 
t r íc u la  de honor m e dian te  u n  e j e r 
cicio escrito, común p a r a  todos, 
sobre un tem a libremente elegido

p o r  el T r ib u n a l ,  d en t ro  de la  m a 
t e r i a  del g ru p o  que r e s u l t a s e  de 
s ig n a d a  p o r  suerte..  D an d o  d e r e 
cho e s ta  m a t r í c u la  a d i s f r u t a r l a  
g r a tu i t a  en t r e s  a s i g n a t u r a s  del 
B a c h i l le r a to  u n iv e rs i ta r io  o de F a 
cu ltad ,  p rev ia  ob tención  del r e f e r i 
do t í tu lo  de B ach il le r .

A rt ícu lo  27. El ex am en  final ó 
de c o n ju n to ,  s ie m p re  ob liga to r io ,  
se v e r i f ic a rá  en  la U n ivers idad  a n 
te  un  T r ib u n a l  de cinco Ju e ce s .  
T re s  de ellos s e rá n  C a te d rá t ic o s  
de la Universidad, de las F acu l ta 
des de F i lo so f ía  y L e t r a s  o D e re -  
c¡ho, p a r a  el B a c h i l le r a to  de L e 
t r a s ;  de la s  F a c u l ta d e s  de M edici
na. C iencias  o F a r m a c ia  p a r a  el 
B a c h i l le ra to  de Ciencias, p r o c u 
ran d o  que es té  r e p r e s e n ta d a  m á s  
de u n a  F a c u l t a d  en cada T r ib u n a l ,  
y  que  los C a te d rá t ic o s  se a n  t i t u l a 
r e s  de las  m a te r ia s  m á s  afines y 
s e rá n  d es ig n ad o s  p a r a  cada  convo
c a to r ia  p o r  el Rector, a p r o p u e s ta  
de !a..s F a c u l ta d e s ,  a s í  p a r a  V oca
les como p a r a  su p le n te s  en el n ú 
m e ro  n ec esa r io .

F ig u r a r á ,  adem ás,  u n  C a te d rá t i 
co del I n s t i tu to  de donde los a l u m 
n o s  p ro c e d a n  y p e r te n e c ie n te  a la 
m is m a  Sección fL L e t r a s  o de C ien
cias,  r e sp e c t iv a m e n te ,  que sea ob
je to  de exam en.

E s to s  C a te d rá t ic o s  s e rá n  d e s ig 
n a d o s  cada  c o n v o c a to r ia  po r  el 
Rector,  a p ro p u e s ta ,  en le rn a ,  del 
D ire c to r  del In s t i tu to  c o r r e s p o n 
diente, procurándose que vayan tu r 
n a n d o  en es te  servic io  todos  los 
Catedra l  icos de In s t i tu to  en los 
d is t in to s  años .  Si fuese  n e c e s a r io  
f o r m a r  m á s  de un  T rb u n a l  de C ien
cias o de L e t ra s ,  se .p ro p o n d rá  p o r  
el D ire c to r  del I n s t i tu to  donde r a 
dique  la U n ivers idad  t a n t a s  t e r n a s  
com o T r ib u n a le s ,  y de cada u n a  de 
el las  d e s ig n a r á  el R ec to r  un  s u 
plen te .

F o rm a rá ,  p o r  ú lt im o ,  parté^ del 
T r ib u n a l  u n  D o c to r  o L icenciado  
a je n o  al P ro f e s o r a d o  oficial,  que 
re s id a  en la población donde r a 
dique la  U n ivers idad ,  p re f i r ié n d o 
se los D oc to re s  in c o rp o ra d o s  a la 
U n ivers idad  que fo rm e n  p a r te  de 
su Claustro extraordinario , Este Vo
cal p e r t e n e c e r á  a las  F a c u l ta d e s  de 
F i lo so f ía  y L e t r a s  o D erecho  p a r a  
el B a c h i l le r a to  de Ciencias, y a las  
de Medicina, C iencias o F a r m a c ia  
p a r a  el de L e t ra s .

S erán  d es ig n ad o s  p o r  los D e c a 
n o s  y el R ector  en j u n t a  ce le b ra 
da aí efecto, t r e s  D o c to re s  o L i 
cenciados  en su  defecto, con ig u a t  
re s idenc ia ,  p o r  cada T r ib u n a l  que 
h a y a  de fu n c io n a r  en cada  convo
ca to r ia ,  e n ten d ié n d o se  que los 
d es ignados  en segundo  y te rc e r  
lu g a r  a c tu a r á n  com o su p le n te s  p o r  
su  orden.

A rt ícu lo  28. E l T r ib u n a l  s e rá  
p res id ido  p o r  el C a ted rá t ico  de 
U n ivers idad  m á s  an t iguo ,  excepto 
si f o rm a n  p a r te  del m ism o  el Rec
to r ,  el V ice r re c to r  o a lg ú n  D e c a 
no, en cuyo caso  p r e s id i r á n  és tos ,  
p o r  su orden,

A rt ícu lo  29. El exam en  c o n s t a 
rá  de los e je rc ic io s  s ig u ie n te s :

Un e jerc ic io  escr i to ,  b reve pero  
in tenso ,  que  s e rá  e l im in a to r io ,  so 
bre dos te m a s  de d a s  a s ig n a t u r a s

p e c u l ia re s  de la  Sección, p re v ió  
so r te o  de a s ig n a t u r a s  y  a elegirj 
p o r  el a lu m n o  e n t re  t r e s  temas] 
sacados, a la s u e r te  p o r  ca d a  asig-s 
n a t u r a  d es ignada .

Dispondrán de cuatro  horas  como! 
máximo p a ra  este ejercicio, siendo*' 
aplicable el artículo 19.

Artículo 30. Estos ejercicios se ca^ 
lificaran por puntos, atendiendo el T r í - ; 
bunal tanto a los conocimientos co-: 
mo ai grado de comprensión que el; 
alumno demuestre, pudiendo cada Vo^ 
cal adjudicar  de cero a seis puntos^ 
por  cada tema, resultando como cali-; 
ficación el cociente de d iv id ir  por  cinn 
co las sumas de todos los puntos adra 
judicados. P a ra  aprobar se necesita] 
un mínimo de seis puiftos.

El alumno que no los obtuviera no 
podrá pasa r  a p rac ticar  los demás 
ejercicios, estampándose en su pape-i 
leta de examen la nota de no admitido, 
pudiendo repe t i r  el examen en la con-i 
vocatoria siguiente.

Artículo 31. Los que hubiesen] 
aprobado dicho ejercicio escrito cona 
tes ta rán  a p reguntas  de las asigna-* 
tu ras  propias de la Sección de que sq 
examinen sobre las cuales no hub ie 
se versado el examen escrito.

Y contestarán también, en I03 exá ' 3  

m enes  de Letras, a algunas pregun-¡ 
tas sobre Algebra y T rigonom etría  y 
Agricultura; y en los de Ciencias, so-¿ 
bre Geografía polít ica y económica I  
Historia de la Civilización española.

Verificarán, por último, un  ejercía  
ció práctico.

En la Sección de Letras  consistirán] 
los ejercicios prácticos p a ra  cada] 
alumno en lectura y comentarios he-* 
chos por el mismo sobre algún pasan 
je de obras filosóficas o li te rar ias  quq¡ 
el T ribunal designe, sin que exceda ej 
tema de Iq.s cuestionarios oficiales; or*, 
denación y traducción de algún frag-¡ 
meqto de la l i te ra tu ra  clásica latina*

En la Sección de Ciencias, los ejer-¡ 
cicios prácticos consistirán, pa ra  cadaj 
alumno, en resolución de problc; iasj 
de Matemáticas, F ís ica  y Química, : 
conocimientos y manipulaciones c A u 
méntales, relativos a las Ciencias fin 
sieo-químicas y natura les .

Estos ejercicios se calificarán pojg 
puntos, pudiendo cada Vocal adjudi-s 
car de cero a seis puntos  por cada te-: 
ma, resultando como calificación el¿ 
cociente de dividir  por cinco las su=3 
mas de todos los puntos adjudicados^ 
P ara  aprobar se necesita un  mínimo 
de seis puntos.

Artículo 32. Los alumnos de todá 
clase que tuviesen aprobados todos] 
los grupos de la respectiva Sección! 
de Bachillerato un iversi tar io  tendrán! 
a su favor en la calificación a que sei 
refiere el artículo anterior, mas nd 
p a ra  el ejercicio eliminatorio, la ter-: 
cera par te  de los puntos necesario^ 
pa ra  la aprobación de dichos ejercí-: 
cios oral y práctico, o sea dos pun^ 
tos, que se sum arán  a la calificación! 
total que obtenga.

Artículo 33. Los alumnos que huA 
biesen obtenido la calificación de sos 
bresaliente  en este examen, podrán! 
optar  a m atr ícu la  de honor verifican-* 
do un ejercicio escrito duran te  tres! 
horas sobre un  tem a designado libren 
mente por el T ribunal dentro  de ais 
guno de los cuestionarios; siendo COA



Gaceta de M adrid.—Núm. 144 24 Mayo 1927 1183
mún el ejercicio a todos los aspiran
tes, o dividiéndolos en Secciones si 
.fuese crecido su número.

Esta m atrícula de honor dará de~¡ 
rec to  a obtener gratuitam ente el t í 
tulo de Bachillerato universitario  en 
3a Sección'correspondiente.

De los exámenes de idiomas.
Articuló 34. En el examen final o 

de conjunto de Bachillerato elemental 
habrá siempre un ejercicio de lectu
ra y traducción al castellano y a n á l i 
sis gram atical de Lengua francesa, 
agregándose al Tribunal el Profesor 
de dicho idioma en el Instituto.

Artículo 35, En el examen final o 
de conjunto del Bachillerato univer
sitario habrá siempre un ejercicio de 
lectura y traducción al castellano y 
análisis  gramatical del idioma alemán, 
inglés o italiano que el alumno hu 
biese elegido. A este efecto se agre
gará ai Tribunal el Profesor de dicho 
idioma que lo explique en la Univer
sidad, si ésta hubiera establecido el 
Bachillerato de idiomas extranjeros, 
y en otro caso, el Profesor que des-: 
empeñe la asignatura en el Instituto 
de la población donde radique ia Uni
versidad.

TodO'S los exámenes de idiomas se 
calificarán con las notas de admitido 
o no admitido.

Artículo 36. Estos exámenes po
drán efectuarse, a elección de los T ri
bunales, o en el mismo acto del exa
men de cada alumno, o llamando en 
una sesión a varios alumnos para 
examinarlos únicamente del idioma.

Artículo 37.. No podrán obtenerse 
el título de Bachiller elemental sin 
haber sido admitido en el examen de 
francés, ni el de Bachiller u n iv e rsa  
tario en cualquiera de sus Secciones 
sin serlo en el idioma inglés, alemán 
o italiano, elegido por cada alumno.

Pruebas de curso de los trabajos 
prácticos.

Artículo 38. No podrá obtenerse 
el título de Bachiller elemental sin 
que previamente presenten los a lu m 
nos los siguientes certificados de prác
ticas:

a) De una de las enseñanzas de
Caligrafía, Taquigrafía o Mecanogra
fía, a elección del alumno.

b) De Dibujo geométrico y repre
sentación gráfica de terrenos, etc., e
interpretación de mapas, planos, apli- 
caciiones de la escala gráfica, etc.

c) De las prácticas gramaticales
de lectura, escritura y redacción de 
lengua castellana.

Artículo 39.. Dichos certificados, 
que serán gratuitos, se expedirán pa
ra  cada alumno oficial por los Pro
fesores encargados de las respectivas 
enseñanzas.

Los alumnos de los Colegios incor
porados al Instituto podrán obtener 
dicho certificado sin previo ejercicio, 
siempre que los Profesores oficiales 
hubieran verificado a los Colegios, al 
menos, dos visitas durante el curso 
para comprobar la efectividad de las 
prácticas. Los certificados se expedi
rán por el Profesor, con el visto bue
no del D irector o Vicedirector del 
Instituto, cuya presencia será inexcu
sable durante las visitas. La expedi

ción de estos certificados podrá ve
rificarse al final de uno o de dos cur
sos de la enseñanza elegida, por el 
alumno, y no contendrán calificación 
alguna.

Los alumnos de enseñanza no ofl-; 
cial no colegiada podrán obtener tam 
bién gratuitam ente certificados de 
prácticas, silempre que verifiquen en 
el Instituto un ejercicio demostrativo 
de haberlas realizado a presencia del 
Profesor de la enseñanza y del Di
rector o Vicedirector.

La práctica obligatoria de los ejer
cicios físicos se acreditará por los 
alumnos oficiales y no oficiales cole
giados también mediante certificados 
gratuitos expedidos ai final de cada 
curso en Lá forma que se acuerde al 
organiza-ríos y reglamentarlos.

Los alumnos de, enseñanza no ofi
cial 110 colegiada necesitarán hallar
se en posesión de dos distintos cer
tificados anuales, uno por cada cua
trim estre de educación física, para 
obtener el Bachillerato elemental y 
otros dos para el universitario.

Artículo 40. Los alumnos oficiales 
de la asignatura de Religión acredi
tarán su asistencia a clase mediante 
certificado del Profesor' del Instituto, 
y los no oficiales acreditarán su es
colaridad en clases oficiales o priva
das de dicha enseñanza mediante 
certificados que también podrá expe- - 
dir el Profesor de la asignatura en el 
Instituto en vista de informes que 
ha de solicitar de los Directores de 
los Colegios o de los Párrocos o per
sonas constituidas en Autoridad.

Con excepción de aquellos alumnos 
cuyos padres les hubieran relevado 
oportunamente, por petición expresa, 
de la asistencia a la clase dé Religión, 
será requisito previo e indispensable 
para obtener el título de Bachiller 
elemental la presentación de los re 
feridos certificados de escolaridad en 
dicha asignatura.

Convocatoria de exámenes.

Artículo 41. Las convocatorias de 
exámenes para el Bachillerato eie~ 
mental y finales del universitario se
rán : una, ordinaria, que comenzará el 
20 de Mayo y term inará el 15 de Ju 
lio, y otra, extraordinaria, que co
menzará e f  15 y term inará el 30 de 
Septiembre.

En todas las convocatorias de exá
menes se comenzará por los alumnos 
oficiales, prosiguiéndose por los alum 
nos no oficiales de Colegios incorpo
rados, por el orden de antigüedad de 
su incorporación, y terminándose pfTr 
los libres.

Los exámenes de grupos del Bachi
llerato universitario  podrán verificar
se durante el mes de Mayo para los 
alumnos que solicitaren examen de 
los dos últimos grupos de cada sec
ción, previa la aprobación de los gru
pos precedentes."

Disposiciones transitorias.
1.a Lós alumnos autorizados a m a

tricularse en asignaturas del plan 
antiguo, tanto para proseguirlo hasta 
su final como para adaptarse al plan 
nuevo, y los alumnos que para co
te ner el Bachillerato elemental se 
hubieren m atriculado en las asigna
turas: especiales determinadas en la

Iteal orden de 28 dé Agosto de 19.26 
(rectificada), se exam inarán por se-: 
parado de tales asignaturas sin abo-q 
no de recargo y conforme al Regla-: 
mentó dé exámenes de 10 de M ayó1 
de 1901. j

2.a Los alumnos oficiales del Bá# 
ehillerato elemental autorizados poít 
reciente_ disposición para obtener Ia¿’ 
calificaciones por su comportamiento^ 
durante el curso actual no satisfará!# 
recargo alguno en la convocatoria o r#  
diñaría de Mayo,

Los que en tales condiciones aipré# 
baren asignaturas separadas podrá A; 
examinarse después en convocatorias 
sucesivas del grupo a que dichas! 
asignaturas pertenezcan, con excep-* 
ción da las asignaturas ahora a,pro^ 
badas. " ?

3.a Los alumnos m atriculados e il 
asignaturas del Bachillerato elemen-*. 
tal se examinarán de ellas por sepa# 
rado 'o  por grupos con arreglo al v i#  
gente Reglamento. Quedan libres del; 
recargo de examen separado las asíg-' 
naturas en que taxativam ente so haA 
ya previsto esta exención. j
4.a  ̂ Los alumnos autorizados a pres- i 

cindir del año común no se exam ina-i 
rán de las m aterias del mismo en el ■ 
examen final de conjunto del B aehi-j 
llerato universitario. L í

5.a El examen final de conjunto del 
Bachillerato universitario se reducirá 
a las asignaturas de los grupos taxa# 
tivamente determinados en una ti. 
otra sección para los alumnos que eii 
lo ■sucesivo obtuvieren el Bachillerato 
por el plan antiguo, ;

6.a Para los alumnos de adapta
ción que por seguir la Sección de Le^ 
tras se hallen- autorizados a sustituir, 
la asignatura de Agricultura no será 
ésta objeto de examen de grupos ni 
final de conjunto del Bachillerato un i- 
versitario. L

7.a En el presente curso, los a lunn  
nos que quisieran verificar el exameh 
final o de conjunto del Bachillérate# 
universitario en la convocatoria dé; 
Septiembre podrán m atricularse exll 
enseñanza libre de las asignaturas qué'; 
les faltasen, aun cuando hubieran te - i  
nido m atrícula oficial de otras a s ig -} 
naturas en este curso. i

8.a La constitución de Tribunales# 
en los Institutos se a justará a lo d is-f 
puesto en este Reglamento, tanto para# 
exámenes del Bachillerato elem ental' 
y grupos de universitario como paral 
examen de asignaturas del pían an-r 
tiguo. y

9.a Durante las convocatorias de 
exámenes del presente curso acadé*..' 
mico no será necesario obtener cer#  
tificados de prácticas ni de ejerciciolj 
físicos, ni se exigirá la edad detergí 
m inada en el Decreto de 25 de Ages- [ 
to de 1926. #

Quedan derogadas cuantas disposf-g 
ciones se opongan al presente Regla’¿ |  
mentó provisional. #

Madrid, 23 de Mayo de 1927.—A.pro-T 
bado por S. M.—Eduardo Callejo de f 
la Cuesta.

N úm . 953.
De conformidad con lo prevenido | 

en la letra c) de la séptim a disiposiC/ 
cüón transito ria  del Reglamento de % 
ée  Septiembre de 1918,
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Vengo en nom brar Jefe de Admi
nistración de prim era clase del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes a D. Cristino Martos y Llobell, 
en la vacante por fallecimiento de don 
Gabriel del Valle y Rodríguez.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Mayo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro 3e Instrucción pública  

y Bellas Arles,
E duardo  Callejo de  la Cu e s t a ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 492.

Excmo. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.>, 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido a 
bien conceder al Delineante de segun
da clase, procedente del Catastro de 
rústica, D. Alfredo Pallando Ruiz, 
afecto a la segunda Brigada de P ar
celación de Cuenca, la excedencia vo
luntaria, sin sueldo, por período no 
menor de un año y no mayor de diez, 
de acuerdo con lo que dispone el a r
tículo 41 del Reglamento de 7 do Sep
tiembre de 1918 para aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Juliio del 
mismo año; entendiéndose esta sitúa* 
ción de excedencia desde el día 5 del 
actual.

De Real orden lo di'go a V. E. para  
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
mu-chos años. Madrid, 21 de Mayo 
de 1927.

p. m,
m  Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ 
Señor Director general del Instituto

Geográfico y Catastral.

N úm .  493.
Excmo. Sr.: Vacante una plaza de 

Mecanógrafo, por cese de] que la des-  
em p^H oa, doña Julia del Castillo y 
Rico,

S. M. el Rey (q D.. g.), de confor
midad con  lo propuesto por esa D i
rección gene al, ha tenido a bien nom
brar para ocupar dicha vacante, en 
v irtud de oposición y con arreglo a 
lo que dispone la Real orden de 6 
del corriente, Mecanógrai'o de ese Jns- 

• titulo, con la remuneración anual de 
2.000 pesetas, a B. Emilio Lozano 
Dolagaray, que en la actualidad nace 
el número 1 de los aprobados en ex

pectación de vacante en las últim as 
oposüciones verificadas.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos., Dios guarde a V. E. 
muchos años, Madrid, 21 de Mayo 
de 1927.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía, 

ARDANAZ
Señor Director general del In stituto 

Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

Núm. 540.
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido con motivo de instancia eleva
da a este Ministerio por el Alcalde de 
El Atazar, en la provincia de Madrid, 
solicitando la creación en el mencio
nado pueblo de un Juzgado municipal, 
por haberse constituido en Ayunta
miento independiente al segregarse del 
de Robledillo de la Ja ra :

Resultando que en el expediente se 
ha acreditado la conveniencia de acce
der a lo solicitado por las ventajas que 
con ello obtendrán los vecinos de d i
cha localidad, al tener en ella Juzgado 
municipal y la correspondiente oficina 
del Registro civil:

Considerando que según lo preveni
do en el párrafo prim ero del artícu
lo 1.° de Ja ley de Justicia municipal 
de 5 de Agosto de 1907, no derogado 
por las disposiciones que, referentes 
a la m ateria, se han dictado con pos
terioridad, en cada término municipal 
habrá un Juzgado m unicipal:

Visto el citado artículo y el 1$ de 
la ley Provisional sobre organización 
del Poder judicial de 15 de Septiem
bre de 1870, teniendo eñ cuenta el in
forme favorable de la Sala de Gobier
no de esa Audiencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer, de conformidad con el 
dictamen que en el expediente ha em i
tido la Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo, la creación en el pueblo de 
El Atazar de un Juzgado m unicipal 
con el mismo territorio  jurisdiccional 
que el asignado a su Ayuntamiento, 
que dependa, para, todos ios efectos 
judiciales, del Juzgado de prim era ins
tancia e instrucción de Torrelaguna.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y a fin de que 
se sirva dictar las disposiciones opor
tunas para que en la forma determ i
nada por la legislación vigente, se pro*

ceda al non ib • ‘ido de Juez, Fiscal,
sus 'suplentes respectivos, y de los de-a 
pendientes necesarios para el servicio 
de¡ mencionado Juzgado, a fin de qu i 
pueda comenzar a funcionar lo antes? 
posible, lo mismo en lo que se refiere! 
á  los asuntos de índole judicial de su 
competencia que en Jo que afecta ai 
servicio del Registro civil, comunican-: 
do a este Ministerio el día que V. l . : 
señale para  que empiece , a funcionar 
el referido Juzgado. Dios guarde a¡ 
V, E, muchos años, Madrid, 14 de 
Mayo de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la A u d ien c ia  de 

Madrid.

Núm. 541.
Ilmo. Sr.: En vista del expedienta 

instruido para  la provisión, por con-: 
cursó de antigüedad absoluta en la¡ 
categoría inferior inmediata, de 1$ 
plaza de Médico forense y de la P ri
sión preventiva del Juzgado de ins
trucción de Caravaca, de categoría de] 
ascenso, vacante por promoción dd 
D. Casto González Méndez,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido* 
a bien nom brar para la referida pía-* 
za a D. Francisco Tortajada Esteban* 
Médico forense de Borjas Blancas* 
único concursante que queda por de-* 
sestimiento de los demás que solici-» 
taron tomar parte en el referido; con
curso. '

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien* 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Mayo de 1927.

PONTE *

Señor Presidente de la Audiencia de. 
Albacete.

Núm. 542.
Ilmo. Sr.: S. M, el R ey  (q. D. g.) 

de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 14 del Real decreto de 12 
de Abril de 1915, y de la propuesta 
formulada por la Sala de gobierno de 
esa Audiencia, ha tenido a bien nom
brar Médico sustituto del forense y 
de la Prisión preventiva del Juzgado 
de prim era instancia de Tarancón a 
D. José Martínez Cañete, que reúne 
las condiciones legales.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Mayo de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
Valencia..
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MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Núm. 285.
Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta los 

preceptos del Real decreto de 6 de 
Septiembre de 1925, para la provisión 
de destinos públicos en individuos de 
la clase de tropa y sus asimilados del 
Ejército y la Armada,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto de esa Direc
ción general, ha tenido a bien dispo
ner :

1.° Se reserva a los individuos de 
la clase de tropa y sus asimilados del 
Ejército y la Armada la terebra parte 
de las plazas de Delineantes del Ca
tastro de Ja riqueza urbana, sacadas a 
oposición por Real orden de 23 de Mar
zo último, publicada en la Gaceta de  
Ma drid  del día 28 del mismo mes.

2.° Se concede el plazo de un mes, 
a p a rtir  del día de la publicación de 
ésta Real orden en la Gaceta de  Ma 
d r id , para que los aludidos individuos 
puedan presentar instancias solicitan
do tom ar parte  en las oposiciones de 
que se tra ta .

3.° Las dichas, instancias reunirán  
los mismos requisitos señalados en la 
Rea] orden antes citada, pero serán 
presentadas ante la Junta calificadora 
de Aspirantes a destinos públicos, la 
cual las enviará a esa Dirección ge
neral inmediatamente después de 
transcurrido e¡ plazo expresado.

4.° Los opositores serán relaciona
dos, a los fines de su actuación, por 
orden alfabético de apellidos, disiri-> 
buidos en dos grupos: el de los pro
cedentes del Ejército y la Armada, que 
actuarán en prim er lugar, y el de los 
demás.

5.º Cuando actúen los opositores 
procedentes del Ejército y la Armada, 
formará parte del Tribunal un  repre
sentante de. la referida Junta califica
dora.

6.° En todo lo demás, los opositores 
procedentes del Ejército y la Armada 
se sujetarán a los p recep to  conteni
dos en la mencionada Real order.^tíe 
convocatoria de. 23 de Marzo último.

7.° Se rem itirá u n  ejem plar de# la 
Gaceta de  Mad r id  en  que se publique 
esta Real orden al Presidente de la 
repetida Junta calificadora.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
a V.. I. muchos años. Madrid, 21 do 
Mayo de 1927.

CALVO SOTELO 
Señor Director general de P ro p ied a d es

y Contribución territo ria l.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 569. 

Ilmo. Sr.: .  M. el R ey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nom brar con arreglo 
al artículo 4.ª de la ley de 27 de Fe
brero de 1908, mediante estar decla
rado apto para el ascenso y con la- 
antigüedad de l .a de Enero último, 
Comisario de tercera clase del Cuer
po de Vigilancia en la proyineiía de 
Madrid, con el sueldo anual de 9.000 
pesetas, a D. Francisco Sal anova Ber
cero, que es Inspector de prim era en 
la misma, en vacante creada por el 
Real decreto-ley de 3 del mes citado, 
número 18 de 1927, aprobando  los 
Presupuestos generales del Estado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I., muchos años. Madrid, 
21 de Mayo de 1927.

P- D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

Núm. 670.
Excmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien nom brar con arreglo 
al artículo 4.a de la ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, mediante estar 
declarado apto para  el ascenso y con 
la antigüedad de 1.a de Enero último, 
en vacante producida per el de don 
Manuel González Tapia, Comisario de 
tercera clase del Cuerpo de Vigilancia 
en la provincia de Salamanca, con el 
sueldo anual de 9.000 pesetas, a don 
Juan Rubio Martín, que es Inspector 
de prim era en la m isma.

De Reai orden lo digo a V. E, para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
21 de Mayo de 1927.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Salamanca.

Núm. 571.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g) 

ha tenido a bien nom brar con arreglo 
a l artículo 4.a de la ley de 27 de Fe
brero de 1908, en arm onía con la de 
Presupuestos vigente, mediante estar 
d eclarado apto para  el ascenso y con 
la' antigüedad de i  * de Enero ultimé,

en vacante producida por el de don 
Juan.Rubio Martín, Inspector de p ri
mera clase del Cuerpo de Vigilancia 
en la provincia de Iluelva, con el 
sueldo anual de 7.500 pesetas, a don 
Arturo García Beléndez, que es Ins-: 
pector de segunda en la mi’sma.

De Real orden lo digo a V. E,, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos a dos. Madrid, 
21 de Mayo de 1927.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provine 
cia de Huelva.

Núm. 572.
Excmo. S r .: S. M. el Rey  (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar, con arregló 
al artículo 4.® de la Ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de' 
Presupuestos vigente, mediante estar 
declarado apto para  el ascenso y con 
la antigüedad de 1° de Enero último, 
en vacante producida por el de doii 
Francisco Salanova Bercero, Inspector 
de prim era clase del Cuerpo de Vigi-* 
lancia en la provincia de Murcia y 
destino en Lorca, con el sueldo anual 
de 7.500 pesetas, a D. Manuel Serra* 
bona Martínez-Carlón, que es Inspec-? 
tor de segunda en la misma.

De Real orden lo digo a V. E. paray 
su conocimiento y demás efectos. Dio! 
guarde á V. E. muchos años. .Madrid, 
21 dé Mayo de 1927.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provitt* 
cia de Murcia.

Núm. 573.
Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. gfjj 

ha tenido a  bien nombrar, con arr#a 
glo al artículo 4.° de la Ley dé 27 98 
Febrero de 1908, mediante estar de
clarado a£to para el ascenso y con M 
antigüedad de 1° de Enero últimtf, 
Inspector de prim era clase del Cuerpt? 
f e  Vigilancia en la provincia de Ge* 
roña y destino e<n Figueras, con el 
sueldo anual de 7.500 pesetas, a don 
Luis González Casenave, que es Ins* 
péctor de segunda en la misma, en v$* 
cante creada por el Real Decreto-ley 
de 3 del mes citado, número 18 dé. 
1927.

De Real orden lo digo a V. E. para, 
su conocimiento y demás efectos. Dio*
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guarde ai V. E. muchos años. Madrid, 
22 de Mayo de 1927.

 p. d .,
KJ. Director general,

P E D R O  B A 2 A K
¡Señor Gobernador civil de la provin- 

V cia de Gerona.

\ Núm. 574.
limo. Sr.: S, M. el Re y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien asombrar, con arre
glo al artículo 4.® de la Ley de 27 de 
¿Febrero de 1908, en armonía con la 
íde Presupuestos vigente, mediante es
tar declarado apto para el ascenso y 
con la antigüedad de 1.° de Enero úl
timo, en vacante producida por el de

LManuel Serrabona Martínez-Garlón, 
poctor de segunda clase del Guerpo 

jde Vigilancia en la provincia de Ma
drid, con el sueldo anual de 6.009 pe-* 
féetas, a D. Raimundo Horca jada Ro
dríguez, que es Agente en la misma.

De Real orden lo digo a V. I. para 
ssi conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
p i  de Mayo de 1927.
¡ P .  I V  •

« El Director general,

i P E D R O  B A Z A N
jfefíor Ordenador de Pagos de este Mi- 
| misterio.

Núm. 575. 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)

pa  tenido a bien nombrar, con arreglo 
jal artículo 4.° de la Ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
presupuestos vigente, mediante estar 
declarado apto para el ascenso y con 
la antigüedad de 1.° de Enero úitimo, 
en vacante producida por el de don 
Arturo García Beléndez, Inspector de 
segunda clase del Cuerpo de Vigilan
cia en la provincia de Madrid, con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas, a don 
Evaristo Fernández Gutiérrez, que es 
Agente en la misma.
, De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
¡guarde a V. I. muchos años' Madrid, 
21 de Mayo de 19=27,
; ' • p-

El Director general»

i P E D R O  B A Z A N
jBeñor Ordenador de Pagos de asi e Mi

nisterio.

! Núm. 576.
JExcmo. Sr.: S. M. el Re* (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar, ron arreglo 
al artículo 4.® de la Ley de 27 de Fe

brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, mediante estar 
declarado apto para el ascenso y con 
la antigüedad de 1.° de Enero último, 
en vacante producida por el de don 
Luis González Casenave, Inspector de 
segunda clase del Cuerpo de Vigilan
cia en la provincia de Valladolid, con 
el sueldo anual de 6.000 pesetas, a don 
Hermógenes Heras Caslrodeza, que ps 
Agente en la misma.

De Real orden Jo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
22 de Mayo de 1927.

p. ü-,
M  Director general,

P E D R O  B A Z A N  
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Valladolid.

Núm. 577.
Exorno. Sr.: S. M. el Rey  (q¿ D. g.) 

ha tenido a bien nombrar, con arreglo 
al artículo 3.° de la Ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, mediante estar 
declarado apto para el ascenso y con 
la antigüedad de 1.° de Enero último, 
en vacante producida por el de don 
Hermdgenes Heras Gastrodeza, Agente 
del Cuerpo de Vigilancia en la provin
cia de Barcelona, con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, a D. Ricardo Toril 
Vacas, que es Aspirante de primera 
en la misma.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos, años. Madrid, 
22 de Mayo de 1927.

P. D.t
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
Núm. 6 9 9

limo. Sr.: En la Escuela Central de 
Gimnasia de Toledo se celebra actual
mente, en virtud de lo dispuesto en 
la Real orden de 8 de Abril último, 
un curso de perfeccionamiento con el 
carácter de ensayo de educación físi
ca sobre información y especializaeion 
de esta materia para Maestros de las 
Escuelas nacionales;

Considerando que los expresados 
cursos constituyen un poderoso medio 
para divulgar entre los Maestros los 
conocimientos sobre Educación física, 
lográndose su máxima eficacia cuando 
aquéllos se dirigen a los alumnos q.uqw. 
poseen la debida preparación, en cuyo 
caso se encuentran los Maestros que 
actualmente toman parte en el refe
rido curso:

Considerando que en el presupues
to vigente de este Departamento exis-, 
te crédito para cursos de perfeccio
namiento para Maestros nacionales:

Considerando que el Delegado del 
Tribunal Supremo do la Hacienda pú
blica en este Ministerio informa este 
expediente conforme,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha, dispuesto 
que se organice en la Escuela Centra i 
de Gimnasia de Toledo un curso de 
perfeccionamiento de Educación física 
para los Maestros que actualmente 
realizan en dicha Escuela, con arreglo 
a lo prevenido en la Real orden de 8 
de Abril último, un ensayo sobre in
formación y especializadón de esta 
materia, debiendo celebrarse con arre-’ 
glo a las condiciones siguientes

1.a Dicho curso, ampliación del que 
actualmente s-e realiza, durará veinti
cuatro días, del 27 de Mayo al 20 de 
Junio, y  a este efecto, este Departa
mento recabará del Ministerio de la 
Guerra la autorización necesaria para 
asegurar la cooperación técnica de la 
Escuela Central de Gimnasia de To
ledo.

2.a Los programas del curso, cali
ficaciones y demás organización técni
ca del mismo serán los aprobados 
para los cursos análogos anteriores y 
el que actualmente se celebra.

3.a Asistirán al curso:
a) Los 31 Maestros de las Escue

las nacionales nombrados por la Di-* 
rección general de Primera enseñan
za, por Orden de 9 de Abril último, 
conforme a lo prevenido en la citada 
Real orden de 8 de Abril del propio 
mes, entre los cuales fijaran D. José 
María Bonamuza, Maestro de la Lia- 
cuna, y D. Rosendo Vila Badía, Maes
tro de Artesa, propuestos respectiva
mente por los Inspectores de Barce
lona y Lérida; y

b) Los Maestros admitidos al cur
so sin derecho a dietas ni gastos da 
viaje, designados por la Dirección ge
neral en dicha Orden, D. Rafael Jara 
Urbano, D. Francisco Caudel Gonzá
lez y D. Adolfo Aragonés Díaz Her
nández; los designados por Orden de 
15 de Abril último D. José Enriques 
de la Rúa, Profesor de la Fundación 
González Allende, de Toro (Zamora) \
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jL>. Juan Alonso Hall, Maestro de Ai- 
morox (Toledo); D. Angel Rincón Ro
dríguez ídem de Vailadoiid, y D. Se
gismundo Fernández Arnáiz, ídem de 
Gálvez (Toledo), y D. Adolfo de la 
Torre, Profesor de Gimnasia de las 
Escuelas nacionales de Málaga, admi
tido por Orden de 20 de Abril próxi
mo pasado.

:4 .a Dirigirán el curso D. Agustín 
Nogués Sardá, Inspector a las órde
nes de la Dirección general de Prime
ra enseñanza, y D. José Lillo Rodelgo, 
Inspector jefe de Primera enseñanza 
pe Toledo, que actuará a la vez de 
Secretario y será Auxiliar habilitado 
p. Juan Antonio Alonso, Jefe de la 
Sección administrativa de Primera en
señanza de dicha capital.

Los Maestros vienen obligados a 
asistir puntualmente a las lecciones 
prácticas, y demás actos del curso.

6.a Para los gastos de estancia en 
Toledo de los 31 Maestros a que se 
refiere el apartado a) del número 3.° 
Se esta disposición, a 12 pesetas cada 
'día por alumno, remuneración a los 
citados Inspectores del curso por los 
trabajos extraordinarios, organización 
y dirección del mismo, viajes y de
báis gastos que se les ocasione, a 250 
pesetas por cada uno; remuneración 
de 50 pesetas al Auxiliar habilitado, 
y gastos de material, libros, aparatos, 
'etcétera, se concede la cantidad de 
¡10.500 pesetas; cuya suma se librará 

el concepto de a justificar con car
go ai capítulo 6.o, artículo único, con- 
<&pto 7.° del presupuesto vigente de 
este Departamento, contra la Delega
ción de Hacienda de Toledo, a nombre 

D. Juan Antonio Alonso, y la Di
lección general de Primera enseñanza 
dará las oportunas órdenes para la 
inayor eficacia de este curso.

De Real orden lo digo a Y. L para 
gú conocimiento y demás efectos. Dios

Sarde a V. I. muchos años. Madrid, 
de Mayo do 1927. CALLEJO

geñor Director general de Primera 
enseñanza» ; •

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MA
RRUECOS y  COLONIAS

SECCIÓN CCVII, DE ASUNTOS COLONIALES
Pos el @ofoerttador géneraí dg los 

i’errilorlos españoles del Golfo de
Guinéa se participa el fallecimiento

de D. Juan Muñoz Ortiz, empleado 
particular.

Madrid, 19 de Mayo de 1927.—El 
Director general, el Conde de Jordana.

CONSEJO NACIONAL DE COMBUS
TIBLE S

El Comité inspector ha acordado en 
sesión de esta fecha aprobar ias si
guientes instrucciones aclaratorias a 
la Real orden de 8 de Noviembre 
de 1926:

1.a La subrogación de derechos y 
deberes a que se refiere la segunda 
de las disposiciones de la Real orden 
de 8 de Noviembre de 1926 no afecta 
a hechos debidos, a facultades peí so-: 
nales del consumidor, a quien exclu
sivamente incumbe la responsabilidad 
en el cumplimiento de las tolerancias 
|in el consumo de cartón extranjero 
que el Real decreto de 23 de Abril 
de 1927 establece, debiendo entender
se que la responsabilidad del aun ace-; 
nista se contrae a la observancia de 
los preceptos del Real decreto apli
cables a la contratación de suminis
tros, tanto en lo que se refiere a las 
formalidades para adquisición del 
combustible como en lo relativo a 
ventas de éste con respecto a los pre-: 
cios establecidos en dicho Real de-: 
creto.

Concertado el suministro de car
bón con la intervención de la Fede- 
ración de Sindicatos, o con la del Sin
dicato correspondiente, que prevé el 
citado Real decreto, el almacenista po_ 
drá entenderse directamente con el 
productor que ha de servir el pedi
do, para el debido acuerdo de expedi
dor y consignatario en los detalles 
que surjan en la ejecución del servia 
ció convenido.

Los apartados a) y c) de la regia 3. 
de la mencionada Real orden no son 
aplicables má,s que a los casos en que 
el almacenista contrata, como inter
mediario entre el productor y el con
sumidor. suministros de carbón que 
entrega totalmente a los destinatarios 
sin pasar bor almacén. Esto no se opo
ne a que el almacenista pueda reci
bir en una misma expedición cantida
des, convenientemente especificadas, 
para varios destinos, y aun para su 
propio almacén. „

Los apartados b) y d) se refieren a 
los suministros de carbón para indus
trias libres o protegidas que hayan 
de pasar por almacén, pero sin obli
gación de mantener en éste una di
visión de provisiones según esos des< 
tinos. Podrán sec almacenadas juntas 
constituyendo una sola provisión, de 
la que fadistintamente se puede abas
tecer a una y otra clase de consumí-* 
dores, pero el almacenista deberá ha
cer los pedidos de carbón previendo, 
a juzgar por los consumos habituales, 
las cantidades para uno y otro des
tino que necesita, saldando al finalizar 
el mes la cuenta con sus abastecen 
dores, según la distribución efectiva 
que se hizo del combustible.

A este fin los almacenistas deberán 
remitir al Comité inspector relación 
mensual de las ventas realizadas a ca
da úna de dichas clases de industrias, 
especificando las cantidades dé carbón 
nacional y extranjero servidas.

Para estos efectos se considerarán 
como pasadas por almacén, debiendo 
figurar en el libro de contabilidad co-** 
rrespondiente, como entradas en aquél* 
las partids de carbón que hayan si*«¡ 
do vendidas sobre vagón, directo del 
barco, so'bre carro, en fábrica o en 
almacén del consumidor.

Los almacenistas podrán evitar el 
cumplimiento de las reglas preceden
tes estableciendo con la Federación, o 
Sindicatos, con intervención del Co
mité inspector si lo desean, concier^ 
tos para la compra anual de un de
terminado tonelaje con destino a in
dustrias protegidas, tomando como 
base de] concierto los suministros 
efectuados a esa clase de industrias 
en el año 1925.

Madrid, 20 de Mayo de 1927.—El 
Presidente, Luis Hermosa.

MINISTERIO DE GRACIA Y 
JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO
Incluida indebidamente en el anun

cio publicado en la Gaceta de IMadHie
de 16 de Mayo corriente, para su pro** 
visión, la Notaría de Cartagena, de 
primera clase, que quedó vaeamfiy por 
traslación de D. Antonio IDuvella 
Ferreira en la provisión ordinaria de 
Notarías anunciada en la Gaceta de 
Madrid de 6 de Marzo último, y co
rrespondiendo la citada Notaría de 
Cartagena al Notario excedente de La 
Unión, también de primera ciase y 
del mismo Colegio, D. José María oeí 
Hoyo y Gutiérrez del Olmo, por haber 
terminado su excedencia en 20 m 
Marzo último, sin haber solicitado 
prórroga, esta Dirección general ha 
acordado, para rectificar el error pa
decido, declarar segregada de cucho 
anuncio la referida vacante, debiendo 
tenerse por no solicitada en las ins
tancias del referido concurso.

Madrid, 23 de Mayo de 1927. — 
Director general, Pío Ballesteros.

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido per 
D. Antonio Jiménez Lora, Oficial os 
tercera clase, con destino en í  
pendencia provincial en solicitud m 
ampliación de licencia por enfermo,

C  M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su minediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por un. 
mes, de conformidad con lo 
en el caso segundo del arLeulo 33 del 
Reglamento y Real orden do 12 do Di^ 
cieWme de i 924, durante cuyo pla^c 
sólo devengará el interesado haberos 
a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo o.ge 
a V. S. para los debidos efectos con 
devolución del expediente menciónr- 
do. Dios guardo a V. S. mucho> a ¡a 
Madrid, 13 de Mayo de i 9 2 7 c  a  
del Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Haciemh. »;.»« G>~ 

doba.
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Visto el expediente promovido por 
D. Ralbino Cardeñosa Durán, Auxiliar 
prim ero con destino en esa Dependen
cia provincial, en solicitud de amplia-'

- ción de licencia por enfermo,
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 

•con' lo inform ada por su inmediato
• Jefe, se ha servido prorrogarla por un 
toes,, de conformidad con lo dispuesto 

; en el caso segundo del artículo 33 del
Reglamento y Real orden de 12 de Di-

- ciembre de 1924, durante cuyo plazo 
sólo devengará el interesado haberes 
a m itad de sueldo.

Be Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
develuciQ]) del expediente menciona-- 
do. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de Mayo de 1927.—El Jofe 
del Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Ba

dajoz.

Visto el expediente promovido por 
D. Salvador Fernández Sánchez, Auxi
liar de prim era clase con destino eri 

1 'esa Dependencia provincial, en solici
tud de ampliación de licencia por en
fermo,

S. M. el Rey (q. D. g.)? de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por un 
mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento y Real orden de 12 de Dí- 

■ ciembre de 1924, durante cuyo plazo 
sólo devengará el interesado haberes 
a mitad de sueldo.

.i De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 

-i devolución del expediente menciona
dos Dios guarde a V. S. muchos años.

- Madrid, 13 de Mayo de 1927.—El Jefe 
i ded Personal, Manuel Vidal.
"Señor Delegado de Hacienda en Cádiz.

' i t

Visto el expediente promovido por 
doña Dolores Cordeiro González, Au

x i l i a r  de prim era clase en esa D apen
an dencia provincial, en solicitud de am- 
t p  Ilación de licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 

e- Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo dis- 

i puesto en el caso segundo del artícu-
• ío 33 del Reglamento y Real orden de 
» 12' de Diciembre de 1924, durante

cuyo: plazo sólo devengará la intere
sad a  haberes a m itad de sueldo.

'•¡ De Real orden comunicada lo digo 
a:- V. S. para los debidos efectos, con 

r devolución del expediente menciona- 
'dlo;-. Dios guarde a V. S. muchos años. 
oMáSrid, 13 de Mayo de 1927.—El Jefe 
" del;Personal, Manuel Vidal.
' S tódr Delegado de Hacienda en Lugo.

Visto el expediente promovido por 
T k francisco Benito Llórente, Auxiliar 

prim era clase con destino en esa 
■^ef^ndencia provincial, en solicitud 
de>ljcencia por enfermo,

S¿-. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por

un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu 
lo 33 del Reglamento y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, durante 
cuyo plazo sólo devengará el in tere
sado haberes a m itad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 13 de Mayo de 1927.—El Jefe 
del Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Se- 

govia. _ *

En atención al mal estado de salud 
de doña Teodora Calabia Alvarez, Au
xiliar de prim era clase, electo de esa 
Dependencia provincial,

Sc M. el Rey (q. D. g.), con. arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924? ha tenido a bien prorrogarle 
por tre in ta  días el plazo que le fué 
concedido para  posesionarse de dicho 
destino.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13. de Mayo de 1927.—El Jefe 
del Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Hueiva.

Visto el expediente promovido por 
doña Rosario Torres Torres, A uxiliar 
de prim era clase, con destino en esa 
Dependencia provincial, en solicitud 
de licencia para asuetos propios, ~

S. M. ef Rey (q. D g.), de conformi
dad con lo propuesto por V. S. se ha 
seryido concedérsela por dos meses, 
durante cuyo plazo no devengará ha
beres la interesada, con arreglo al a r
tículo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiem bre de 1918.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente y conoci
miento a la interesada. Dios guardé 
a V. S. muchos años. Madrid, 13 de 
Mayo de 1927.—El Jefe del Personal, 
Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Za

mora. 

DIRECCION GENERAL, DE PRO PIE
DADES Y CONTRIBUCION T E R R I

TORIAL
Circular dictando instrucciones para 

la confección de los documentos co- 
bratorios de la contribución terri
torial.

Modificada la form a de confección 
de los documentos cobratorios; de la 
contribución territorial, en v irtud  de 
las disposiciones contenidas en el Real 
decreto de 2 de Marzo de 1926 y el 
Reglamento para su ejecución de 30 
de Junio siguiente, simplificando y 
reorganizando algunos servicios de 
Hacienda, relativos a operaciones de 
liquidación, ingresos directos en el 
Tesoro, pagos y recaudación, se hace 
preciso d ictar las aportunas reglas a 
fin, de que desde el próxim a ejereD

ció de 1928 puedan tener la deb 
efectividad los aludidos preceptos.

En consecuencia, esta Dirección , 
ñera! ha  acordado poner en cono 
miento de lo^ Delegados y Subde 
gados de Hacienda las siguientes

INSTRUCCIÓNES

'Vigencia de los documentos de la a
tribución en régimen de amUla: 

miento .

1.a Se continuará to m an d o  ] 
períodos de un año lo¡si documen 
cobratoHos de la contribución ter 
torial en régim en de amíllaramier 
ya que es de cupo fijo y sus ti: 
de gravamen son invariables solam* 
te durante el dicho año de vi gene

Repartimientos provinciales.

2.a Los repartim ientos de 1a. c< 
tribución rústica y  urbana que 
Admtñistraciones de Rentas pú.bli 
deben form ar y publicar en su día 
el Boletín Oficial, s¡e a justarán  a 
modelos núm eros 1 y 2, anejos a e 
orden circular. Por tanto, se cons 
nará  en la cabeza de los dichos < 
cumentos el im porte del líquido i 
ponible señalado en, el repartirme: 
general a cada provincia, y el de 
contribución que en ella sé deba ; 
tisfacer, obtenido por la aplicac 
del respectivo coeficiente, detallar

continuación las cantidades por ( 
po, réclfgos y demás conceptos; y 
el cuerpo de la columna IV de 
repetidos documentos únicamente 
figurará el importe de la contril 
ción en cada Municipio que se obt( 
ga aplicando a su líquido imponi 
el aludido coeficiente.

Los coeficientes serán indica* 
anualmente en la circular que puf 
ca esta Dirección general, dictar 
reglas para el repartim iento del cu 
y habrán de ser consignados en 
repartim ientos provinciales para  
debido conocimiento de los Ay un 
míenlos interesados, sin perjuicio 
hacerlos constar en las prevencioi 
que, tam bién anualmente, publican 
Administraciones de Rentas públie

Repartim ientos individuales.
3.a Se seguirán formando co: 

hasta ahora los repartim ientos in 
viduales, con la variación de cons 
liar en su cabeza, a continuación 
las cantidades que por cupo, recarj 
y demás conceptos correspondan 
pueblo de que se trate, el coeñc ie: 
que ha de servir para obtener la c< 
tribución individual; coeficiente c 
asimismo se deberá hacer constar 
la respectiva columna, como se v( 
en los modelos números 3 y 4.

Señalamientos de la riqueza en ré 
men de catastro.

4.a Se publicará por las Admin 
(raciones ae Rentas públicas en el l  
letín Oficial, como viene haciénde 
hasta el presente, el señalamiento 
las cantidades correspondientes a 
rkjuesflja urbana de los pueblos c 
tengan, comprobado o no, su Regis 
fiscal de edificios y solares, con 
única modificación dé consignarse
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una sola columna el importe conjunto 
de> la cuota y recargos, que se deno
minará de total contribución, especi
ficándose a coniintíafción del epí|rafe¡ 
el coeficiente respectivo, para poder 
determinar en una sota operáciSSn 
aritmética el importe de la dicha con-- 
tribuciión.

Loé coeficientes serán, mientras sub- 
Ifistah tog actuales tipos contributivos :

PUEBLOS QUE TRIBUTAN POR EL RÉGIMEN 
DE REGISTRO FISCAL DE EDIFICIOS Y SO
LARES, APROBADO PERO NO COMPROBADO

Por la cuota del Tesoro, 
con inclusión del pre
mio de cobranza   18,00 por 100

Por el recargó de 16 por 
100 para atenciones 
de primera enseñanza. 2,88 por 100

Por el recargo adicio
nal del 7,50 por 100. 1,35 por 100

Coeficiente total  22,23 por 100

PUEBLOS QUE TRIBUTAN POR EL RÉGIMEN 
DE REGISTRÓ FISCAL DE EDIFICIOS Y SO

LARES COMPROBADO

Por la cuota del Tesoro, 
con inclusión del pre
mio de cobranza  17,00 por 100

Por el recargo de 16 por 
100 para atenciones 
de primera enseñanza. 2,72 por 100

por el recargo adición 
nal del 7,50 por 10O. 1,275 por 100

Coeficiente total 20,995 por 100

5.* Asimismo el señalamiento de 
las cantidades correspondientes a la 
riqueza rústica de los pueblos que tri
butan en régimen de Catastro será 
publicado por las Administraciones de 
Rentas públicas en el Boletín Oficial, 
como se viene haciendo hasta ahora, 
con la variante de consignar en una 
éola columna la total contribución (al 
¡kual de lo prescrito para la riqueza 
m  régimen de Registro ftscal de edb* 
ficios y solares), que se obtendrá apli-: 
cando al líquido imponible atribuido 
á cada pueblo el coeficiente respectivo. 

El coeficiente será:
Por la cuota, con inclu

sión del premio de 
I cobranza i................. 14,00 por 100

Por él recargo de 16
por 100 para aten
ciones de primera en
señanza     2,24 por 100

Coeficiente, total  16,24 por 100

Vigencia de los padrones.

6.º Lqs padrones de edificios y so-: 
lares y de los avanQes catastrales de 
rústica serán confeccionados cada dos 
años.

A fin de dar uniformidad al servi
cio, la formación de los indicados dio-, 
cumentos respecto de Jos pueblos que 
tributan en régimen de Catastro se 
llevará a cabo para el año 1928 y, 
consiguientemente, para los años de 
número par. En cuanto a los pueblos 
que entren a tributar por el régimen 
de Catastro en año de número impar, 
se formará el correspondiente padrón 
para ese año y también para el si
guiente, incorporándolos así a la regía 
general.

Formación de apéndices a los pa
drones. ;

7.a Los apéndices a los padrones 
serán confeccionados únicamente para 
los años de número impar, en que no 
isie formen los dichos padrones.

Padrones de edificios y solares.

8.a Los padrones de edificios y so
lareis serán formados con arreglo al 
modelo número 5, estampándose en su 
cabeza, a más de las cantidades por, 
producto íntegro, líquido imponible y 
total contribución del pueblo, la dis-: 
tribución de ésta por cuota y recar-: 
gas, y haciéndose constar en el cuer
po del documento, en una sola colum
na, la total contribución individual, 
con especificación, en el epígrafe do 
la dicha columna, del coeficiente apli-: 
cable.

En el indicado modelo número 5 
hay tres .columnas, dos de ellas nue
vas, para que las Administraciones de 
Rentas públicas puedan conocer en 
cualquier momento con exactitud el 
importe de. la contribución trimestral, 
semestral o anual de cada contribu
yente.

Padrones de riqueza rústica catas- 
trada.

0.a Análogamente, los padrones dé !

la riqueza rústica catastrada se ajus
tarán al modelo número 6, estampan- 
doiSie en su cabeza, a más de la rique
za imponible y la contribución total 
del término, la distribución de ésta 
por cuota y recargo del 16 por 100 
para atenciones de primera enseñan
za, y haciéndose constar en el cuerpo 
del documento, en una sola columna, 
las cantidadeiS de la total contribu
ción individual resultante de aplicar 
al imponible respectivo el coeficiente 
que se especifica en el epígrafe de Ja 
dicha columna.

Listas cobratorias.

10. Para lasi listas cobratorias se 
observarán normas análogas, según el 
modelo número 7, a las expuestas resy 
pecto de los padrones. Las dichas lis
tas serán formadas anualmente, por 
distritos judiciales si hubiera más d( 
uno en el término municipal.

Estados resúmenes de la contribución.

11. Los estados resúmenes, por 
Municipios, de los resultados que arro
jen los repartimientos individuales de 
la contribución territorial ser*fm for
mados según los modelos húme
ros 8 y 9.

Los estados de valores de If $ pue
blos que tributen por Registra fiscal 
de edificios y solares o por é  vanee 
catastral de rústica se ajustar^ í a lof¡ 

.modelos números 10 y 11.

Estados generales de la contribución.

12. Los estados generales* de la 
contribución, clasificada en ca llonas 
por su importe anual, serán confec
cionados de conformidad con los mo
delos números 12 y 13.

En el estado general del importe 
de la contribución, modelo número 12, 
se consignará., al final, un resumen o 
demostración, por categorías, ~en ren
glones separados, de las cantidades 
que correspondan al importe de la$ 
cuotas, al recargo del 16 por 100 y al 
recargo del 7,50 por 100, en su caso. 
Los tres renglones se totalizarán en! 
la forma que se indica en el repeti
do modelo número 12,

Madrid, 21 de Mayo de 1927.— El 
Dürector general, José de Lara. 
Señores Delegados y Subdelegadlos d jS

Hacienda. .,
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modelo núm. 3. CONTRIBUCION TERRITORIAL

RIQUEZA RUSTICA

\

Repartimiento para __ ___________ ____
/

f

¡ PROVINCIA D E ___________________________________ MUNICIPIO DE__

i ™  ~  ' 1\
Repartimiento individual de las cantidades que han de gravar en el referido ejercicio la riqueza rústica de 

¡término municipal, por Contribución Territorial, a saber: Por cupo del Tesoro, por el Recargo del 16 por 100 para 
«tenciones de Primera Enseñanza y por los demás conceptos que se expresan:
■¡ ■

Vecinos y colonos. Hacendados forasteros. Suma.
DESIGNACION DE LA RIQUEZA

Pesetas. Pesetas, Pesetas.

Rústica.............................. .......................................... ..
Colonia..................................... ........................, ..............
Pecuaria  ................................................. ........................

T otal . . . .........................................

Cantidades repartidas
CONCEPTOS DEL REPARTIMIENTO

Pesetas.

Cuota o cupo para el Tesoro al . . .  . por 100 sobre la riqueza rústica imponible,
del término municipal, con inclusión del premio de cobranza..................

Recargo del 16 por 100 sobre el cupo del Tesoro, para atenciones de Primera 
Enseñanza. .................... . ............................ ................................ .................

El total de la contribución que ha de pagar cada contribuyente, se obtendrá 
aplicando al respectivo líquido imponible el siguiente coeficiente:

Por la cuota del Tesoro................   por 100
Por el recargo del 16 por 100........................   por 100

Total coeficiente..............................   por 100 Por e l  por 100L sobre la riqueza imponible para cubrir
partidas fallidas y las sumas que por error, desprecio de 
fracciones decimales o perdón de contribuciones, se repar
tieron de menos en años anteriores. ............... ..

\ '  } -
*■ Suma............................... .....................

'Balas i ^or el • • • • • * Por las mmm repartidas de más en este* V* ( Municipio en años anteriores........................ ..................... .........
\ '  ! ' . ;

Importan las cantidades repartidas . . . . . . . . .
/
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Modelo núm. 4. C O N T R IB U C IO N  T E R R IT O R IA L
RIQUEZA URBANA

Repartimiento para 

PROVINCIA D E   MUNICIPIO D E ____________

Repartimiento individual de las cantidades que han de gravar en el referido ejercicio la riqueza urbana del 
término municipal, por Contribución territorial, a saber: por Cupos del Tesoro, por el Recargo de 16 por 100 para 
atenciones de Primera enseñanza, por Recargo adicional de 7,50 por 100 y por los demás conceptos que se expresan

* Y s e i n o s  Hacendados forasteros Suma
D E S I G N A C I Ó N  — — —

Pesetas Pesetas Pesetas

Riqueza b a se ...................................................................................Recargo d e l ..............por 100..  ...................................Ley de 29 de Abril de 1920 o R. O. de 26 de Marzo de 1927. . .Riqueza imponible. . . • • « « • • • ..........................................................................
T o tal . . . . . . . .

Cantidad repartida
CONCEPTO DEL R E P A R T I M I E N T O  ~

Pesetaa

Cuota o cupo para el Tesoro al  ..............................por 100 sobre la riquezaimpcnibie dei término municipal, con inclusión del premio de cobranza...........Recargo del 16 por 100 sobre el cupo del Tesoro, para atenciones de Prime-ira enseñanza...................................................................................................................Recargo adicional del 7,50 por 100............................................................. . . .EL total de la contribución que ha de pagar cada contribuyente se obtendrá Aplicando al respectivo líquido imponible el siguiente coeficiente:Por la cuota para el ; esoro........................................................ ..  por 100Por el recargo del 16 por 100.  .............. .. ...........................   . por 100Por el recargo adicional del 7,50 por 100. • • » . • • * • • • • • • • • .  por 100
T otal  c o e fic ie n t e  . . . . . .  por 100

( Por e l .................. por 100 sobre la riqueza imponible para. icubrir partidas fallidas y las sumas que por error, desprecioOB# • • • fracciones decimales o perdón de contribuciones se repartie ran  de menos en años anteriores  . * r
S um a .........................................

V t Por el  ................. por 100 de las sumas repartidas de másMajas.. . . . . .  .jen iocaiidad en años anteirores ...................   _ _ _ _ _  .
I m p o st a n  l a s  c a n t id a d e s  r e p a r t id a s  . . . . . .  :
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ESTADO gradual del número de contribuyentes comprendidos en la lista precedente, según el importe
de la contribución que satisfacen.

I M P O R T E  
N U M E R O  d u l a  comtribució»

E S C A L A  DB C0NTRIBUY1SNTK3 LOS MISMOS
INSCRIPTOS ~

P e s e t a s .

Contribución hasta    10 ptas... . . . . . . . .
» d e . . . . . . . . ................................ 10pesetas a 20.......... ..........
»............... de........................................   20 » a 80 . . . . . . . . . .
> de..........................................  30 * a 40 .............. .
*................de...... .....................................  40 * a 60 ................
8 de.     60 i  a 100 . . . . . . . . . .
> ' de      100 » a 200 ................
8 de  200 » a 300
8 de...........   300 8 a 600 . . . . . . . . . .
8 de  600 » a 1.000 ................
» de  1.000 » a 2.000..................... .
8‘ de....................................   2.000 » a 6.000.......................
8...............de........ .   6.000 en adelan te ..........

T o t a l e s : . . .................................................. ................... .......................... . . . . . . . . . . . . . . t . ,

 ......     a ........ de     id......
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DIRECCION GENERAL DE TE S O -  
RERIA Y CON TABILID AD

Por Real orden de esta fecha han 
SMo designados para constituir el 
Tribunal que. ha de juzgar los ejer
cicios de oposición a ingreso en el 
Cuerpo Auxiliar de Contabilidad del 
Estado, convocadas por Real orden de 
12 de Febrero próximo pasado, los 
señores D. Juan Montes de La Iglesia, 
Jefe superior de Administración del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad del 
Estado. Presidente; D. Ramón Cavan- 
nía y Sanz. Catedrático de la Escuela 
Central Superior de Comercio; oon 
Adolfo Sixto Hontán, D. Antonio Vic- 
t©ry j  Rojas y D. Antonio Vaquero 
Márquez, Jefes de Negociado del Cuer- 
]*o Pericial de Contabilidad. Vocales; 
y  D. Leonardo Mármol Fernández, 
Contador Auxiliar del Cuerpo Auxi
liar da Contabilidad,. Secretario; y 
como suplentes, respectivamente, Pre
sidente. D. Pedro Gárate y Pera, Jefe 
de Administración de primera ciase 
diel Cuerpo Pericial de Contabilidad, 
y Vocales: I>. Basilio García Galdá- 
cano, Catedrático de la citada Escue
la Central Superior de Comercio; don 
Eugenio Gómez Per eirá, Jefe de Ad
ministración del Cuerpo Pericjal d¡e 
Rentabilidad; D /L u is  Alvares det Va
go ,r rMloqui y D. José Antonio Torá 
|  Jefe de Negociado del mismo
I  f Pericial de Contabilidad.

Madrid, 23 de Mayo de 1927.—El 
#irector general, Arturo Forcat.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A
DEUDA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases Pasivas 
ífue tienen consignado el pago de 
Sus haberes en la Pagaduría  de esta  
Dirección, pueden p resen ta rse  a 
percibir la mensualidad corriente 
de doce a tres  v de cuatro a seis e! 
día l.r, y de once a tres y de cuatro 
& seis los restantes, en los (fías y 
por el orden que a continuación se 
expresan:

Día 1.° de Junio de 1927.
.Montepío Militar, le tras N a R.—  

Móntepm Civil, le tras  G a M.—Ma
rina.— Sargentos.— Plana m ayor de 
tropa.—Cabos*

Día 2

Montepío Militar, ledras S a Z.— 
Montepío Civil, le tras  N a Z.—Sol
dados.

Día 3.

Montepío Militar, le tras  A a F.—  
Jubilados, p rim er grupo, h a s ta  pe- 
te tas  4,000 anuales.

Día 4.

Montepío Militar, le tras  G a K.—

Montepío Civil, letras A y B.— Ju b i
lados, segundo grupo, de 4.001 en 
adelante .—Generales.—Co róñeles.—  
Tenientes, coronelas.—Comandantes*

Día 6.

Montepío Militar,- l e t r a L  a  M*—  
Montepío Civil, le tras G a F.— Ce
santes .—Excedentes.— Secuestros.—  
R em unera to rias .— Plana mayor de 
Jefes.— Capitanes.— Tenientes.

Días 7 y 8.

Altas.— E xtran jero .— Superviven
cias y todas  Las nóm inas s in  éis-. 
tinción.

Día 9.
Retenciones.

OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pen
sión a lguna sin que Tos perceptores 
exhiban al Pagador las nominillas 
o papeletas de cobro,

2.a Las viudas y huérfanos de
berán  en tregar  en. La Pagaduría, en 
el momento del cobró, los certifi
cados de existencia y esjado expe
didos por los Jueces municipales del 
d is trito  a que pertenezcan, desde el 
día 25 del ac tua l  en adelante,

3.a No se admitirá eertitieadio 
a lguno que carezca de la declara
ción susc r i ta  por el interesado o 
interesados, si son dos ü más los 
partícipes, de que no perciben otro 
haber de fondos generales, provin
ciales, municipales, ni pasivos de na 
Rea! Gasa, debiendo los Apoderados 
e s tam p ar  su  firma al pie de la p ro
pia declaración como g a ran d a  de 
que han recibido el citado docum en
to d irec tam ente  de su poderdante y 
de que responden de la identidad de 
las firmas de los mismos.

4.a Los Apoderados de acreedo
res que por su categoría justifiquen 
mediante oficio, es tam parán  en él 
su firma con objeto.

5.* Los que justifiquen fuera dle 
esta  Corte, tendrán cuidado de es
p re sa r  en e1 justificante, no sólo el 
pueblo, sino también la provincia a 
que éste corresponda.

6.a Guando algún perceptor no 
sepa firmar, k> h a rá n -a  su ruego y 
presencia  y a satisfacción del P a 
gador, dos particu la res  que perc i
ban: haberes, o ders contribuyentes, 
haciendo cons ta r  la ciase a que per
tenezcan.

7.a Para  el pago de retenciones, 
Se exigirá a todos los acreedores 
que perciban desde tres en adelante 
la presentación del justificante de 
haber sa tisfecho  el último tr im estre  
de la contribución industria l como 
p re s ta m is ta ;  llenando igual re q u i

sito los que cobren como apodera  
dos de un p res tam is ta .  Los que ale 
gasen no haber hecho operaciones 
de préstam o con posterioridad a la: 
fecha del último recibo, lo justif i
carán presentando la papeleta de su 
baja en esta  industr ia  Los repre* 
sen tan tes  de Bancos o Sociedades 
anónim as que p restan  sobre suel
dos y pensiones autorizados por sus 
Esta tu tos ,  deberán acred ila r  el co
bro de La? retenciones «hechas a su 
favor que los establecim ientos 
acreedores se hallan a! corriente en 
el pago a la Hacienda de ía co n tr i 
bución que les corresponde

Madrid, 23 de Mayo de 1927.—El 
Directo y  general. Garlos Cnamaño*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A B A S 
TO S

CIRCULAR

En virtud tíe lo dispuesto en el 
apartado 40 de la Real orden número 
341, fecha 23 de Abril último, de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
autorizando la venta para el consumo 
de aceite de semilla de cacahuete,

Esta Dirección general ha acordado 
que. para la venta al por mayor y me
nor del referido artículo, se tengan en 
cuenta las reglas siguientes;

Venta al por mayor.
4.a Teniendo presente la necesidad 

para el consumo de esta clase de acei
te, los fabricantes quedan obligados a 
molturar la cantidad de semilla que 
íes ha correspondido en el prorrateo 
aprobado por Real orden de 19 de los 
co-F-Fient.es, dentro de la mayor breve
dad y en relación con la capacidad de 
producción de su respectiva fábrica, 
que ha servido de base p a ra  fijar di
cho prorrateo.

En el caso de que algún fabricante, 
sin causa justificada, no produzca la 
cantidad de aceite a que se refiere el 
párrafo precedente, esta Dirección ge
neral propondrá le sea retirada la se
milla que le fuá adjudicada, para re
partirla entre los fabricantes que, a 
su juicio, puedan molturarla con arre
glo a lo anteriormente expuesto.

2* Los fabricantes de aceite co
mestible de semilla de cacahuete re
mitirán a esta Dirección general de 
Abastos, los días 1.°, 8, 15 y 22 de cada 
mes, una relación jurada en la que 
harán constar la cantidad de semilla 
entrada en su fábrica, La molturada» 
el aceite obtenido y los turtos o ba- 
gajos, con arreglo al siguiente for
mulario :
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SEMILLA ENTRADA SEMILLA MOLTURADA ACEITE OBTENIDO
PECHAS —  —  —  j TURTOS

o. M. Q . U .  Q. M. |

Totales anteriores  ..... .......  ........... .......................................... ...........................

55e¡mana actual .......  ....................................   ...^ ............ ..................... . ............. ......................... .

i Total general.........  ..................  .......... ............................................. ......... .........................................................................................................

3.a En las mismas fechas iíndiea- 
0as en el número anterior rem itirán 
tam bién a esta Dirección otra rela
ción en la que se haga constar la can
tidad de aceite vendido, con expre
sión del nombre del comprador y 
punto de destino, así como de los tu r
tos o baga jos, f*xisi encías de aceite 
en fábrica, especificando si ésta* es
tuviesen libres para la venta o ven
didas y en depósito, a disposición de 
sus compradores, aclarando en este 
últim o caso el nombre de ios mismos.

4.a Los fabrica 11 les no podrán ven
der su mercancía mas que al pojrina-

' vor y a aquellos que acrediten su ca
lidad de almacenistas y comerciantes 
detallistas de aceite.,

5.a La cantidad máxima de aceite 
¡comestible de semilla dé cacahuete 
que los fabricantes podrán vender a 
cada almacenista o comerciante, que
da ilimitada, si bien deberán tener 
presente para servir los pedidos la 
conveniencia de atender al mayor nú
mero de peticiones, antes que a las 
más importantes para facilitar iá 
m ejor distribución del producto, con
sultando telegráficamente, en caso de 
duda, a esta Dirección general, la que, 
por tratarse de un producto in ter
venido, podrá en ti do momento pro
h ib ir los envíos a aquellas provincias 
o compradores que considere sufitven
lómente abastecidos de dichos acei
tes en relación coa las nececidades 
de otros.

6.a Los almacenistas que adquie
ran  el aceite de semilla de cacahuete 
presentarán  ante la Jun ta  provincial 
respectiva, los días 1.a, 8, 15 y 22 de 
cada mes, declaración jurada por du
plicado (una de las que s** devolverá 
en el acto de la presentación con el 
sello de la Junta), en la que harán 
constar las fábricas donde adquirie
ron la mercancía, precio pagado, can
tidad adquirida, lugar de su depósito, 
cantidades de existencias en almacén 
o comercio, cantidades vendidas, pre
cio, nombre del adquirente y punto 
de destino.

Los admaceaisias que nc tengan m  
Residencia en la capital de la provin
cia presentarán las declaraciones ju 
gadas en la Alcaldía-presidencia del 
Ayuntamiento donde residan.

7.a Los Alcaldes enviarán a las 
Juntas provinciales de Abastos res
pectivas, los días 3, 11, 18 y 35 de 
cada mes, una relación en la que 
figuren las presentadas en su Ayun
tam iento, y las Juntas expresadas re
m itirán  a este Centro directivo, los 
días 6, 14, 22 y 28, un estado gene
ra l comprensivo de las declaracioones 
presen! adas en su provincia
• La falta de cumplimiento dd lo

preceptuado anteriorm ente o la fal
sedad en las declaraciones, serán san
cionadas con el mayor rigor por las 
Juntas provinciales, con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente legislación de 
Abastos, y por las presidencias de las 
Juntas referidas se excitará el celo 
de los Alcaldes y demás Autoridades 
a sus órdenes para que, en cumpli
miento de la Real orden del Ministe
rio de la Gobernación de 28 de No
viembre de 1924, presten su coopera
ción a los fines indicadas.

8.a Los envases en que se conten
ga el aceite de semilla de cacahuete 
a su salida de las fábricas, deberán 
ir marcados en ambos fondos con le
tras bien legibles desde dos metros de 
distancia diciendo: “'Aceite de semi
lla comestible.”

9.a En los almacenes el aceite de 
semilla de cacahuete se depositará 
por separado del aceite de d iva, y 
ambas clases ostentarán carteles fijos, 
claram ente legibles, especificando su 
clase.

Ventas al por menor.

10. Los comerciantes a! por menor 
son los únicos que quedan autorizados 
para mezclar y vender el aceite de se
milla de cacahuete con el de oliva, 
mezcla que siempre deberán realizar 
a partes iguales.

11. En el in terior de los estableci
mientos deberán estar bien separados, 
los aceites de oliva, de semilla de ca
cahuete y sus mezclas Las zafras que 
contengan el aceite para vender al pú
blico ostentarán carteles bien visibles 
y fijos, expresando la cíase de aceite 
en ellas depositado y su precio.

12. En sitio bien visible se coloca
rá también el cartel de precios de las 
diferentes ciases, según los que hayan 
señalado las Juntas provinciales para 
e] puro de semillas comestibles y para 
las mezclas, conformé a las reglas que 
después se detallan, y el que rija  li
bremente para los de oliva.

13. Los días 1.°, 8, 15 y 22 de cada 
mes presentarán ante las Juntas pro
vinciales de Abastos o ante la Alcaldía 
presidencia, si residen en Ayunta
miento distinto del de la capital de la 
provincia, una declaración jurada de 
existencias, especificando la cantidad 
de aceite de semilla de cacahuete, 
nombre del almacenista de quien lo 
adquirió, precio y existencia de aceite 
mezclado.

14. Las Juntas provinciales y loa 
Alcaldes darán curso a esta3 declara
ciones en igual forma y fechas que las 
señaladas para las de Jos almacenistas.

15. Durante los diez primeros días 
de cada mes las Juntas provinciales

de Abastos fijarán los precios de ios 
aceites de semilla de cacahuete y de. 
sus mezclas, para lo cual tendrán m  
cuenta las normas siguientes:

a) Para el aceite puro de oliva, los 
que rijan en el mercado.

b¿ Para el aceite de semilla de ca
cahuete, el precio será de i74 pesetas 
el quintal métrico en fábrica, refina
do, con menos áe un grado de acidez, 
con servicio de envases, a cuyo precie 
se deberá aum entar ios de. transpor
tes.- y la ganancia prudencial que se 
fije por las respectivas Juntas, provim  
cíales,

cj Para el aceite mesóla do se ten
drá en cuenta los precios que resul
ten del de oliva v del de semilla de. 

-cacahuete, según las instrucciones an
teriores, además de la ganancia oru- 
dencial que la Junta señale.

16. Las J u n t a s provinciales 
Abastos someterán a la aprobación de 
esta Dirección general los p red as  de 
venta acordado?, especificando LVs da
tos que les hayan servido if > base 
para fijarlos, según las norm?:^ p re
cedentes.

17. Las expresadas Juntas provin
ciales cuidarán muy especia lim óle y 
con el mayor celo, el exacto cumpli
miento de estas disposiciones para 
garantizar, por cuan tos medios e&iéu 
a su alcance, los intereses d*t con
sumidor, a fin de que éste € ) toda 
momento pueda conocer la e/áse V* 
calidad del aceite que adquiere.

■Vigilarán, asimismo,, q u e dichos 
aceites comestibles de semilla sean 
destinados únicamente al consumo d& 
boca no perm itiendo hacer del re
ferido artículo acopios desproporcio
nados a las necesidades del consumo, 
debiendo para ello examinar y com
probar las ventas de los detallistas 
cuando lo estimen necesario.

18. Los Presidentes de las Juntas 
provinciales de Abastos darán la ma
yor publicidad r esta Circular, a fía 
de que llegue a conocimiento de to
dos,: productores, vendedores y com
pradores, verificando los análisis que 
crean oportunos en los Laboratorios 
oficiales para comprobar la legitimad 
de los aceites que se expendan al p u 
blico.

P ara  realizar las. comprobaciones, 
las Juntas provinciales enviarán Ins
pectores, que recogerán m uestras du
plicadas. lacradas y precintadas, con
form e a* lo preceptuado en la legisla
ción de Abastos, que rem itirán  oficial
mente a los Laboratorios para  sus 
análisis cuantitativo y cualitativo, a 
fin de determ inar la pureza o mezcla 
del 50 por 100 precisar

Lo que comunico a Y. íb para su 
conocerá en lo y e f e c t o s  op orlan os. 
Dios guardo a V. E. muchos años,'
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.Madrid, 23 de Mayo de 1927.—El Di
rector general, Roberto Baamonde. 
Señores Gobernadores Presidentes de 

las Juntas provinciales de Abastos 
y Presidentes de las locales e in- 

 sulares.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRI
MERA ENSEÑANZA

Esta Dirección general ha resuelto 
se publiquen en la Gac e t a  d e  Ma d r id  
lalaciones de las Jiajas, altas y alte
raciones ocurridas en los Escalafones 
del Magisterio Nacional Primario has
ta 31 de Diciembre de 1926 (Véase 
el anexo único), advirtiendo que en 
momento oportuno se abrirá por este 
Centro directivo el plazo reglamenta
rlo para formular reclamaciones, así 
como para que las Secciones adminis
trativas de primera enseñanza mani
fiesten los errores que observen.

Madrid, 23 de Marzo de 1927.—El 
Director general, Suárez Somonte.

MINISTERIO DE FOMENTO

CIRCUITO RACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra para conservación de los ki
lómetros <916 al 111 de la carretera de 
Valladolid a Salamanca, provincia dé 
Salamanca,

' El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
Adjudicar definitivamente el servicio 
M mejor postor, D. Emilio Gil Rodrí
guez, vecino de Salaman'ca, provincia 
®e ídem, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de ésta contrata, en él plazo 
de seis meses, por la cantidad de pe
setas 89.600, siendo el presupuesté dé 
contrata de 99.273,75 pesetas; tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura ante el Nota
rio que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
da un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la Ga c e ta  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardé 
a V. S. muchos años. Madrid, 14 de 
Mayo de 1927.—El Presidente del Pa
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y adjudicatario don 
Emilio Gil Rodríguez, vecino de Sa
lamanca.

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de construcción 
de un firme de macadán ordinario con 
riego de alquitrán en los kilómetros 
56,600 a 60-64 y 65, y de un firme de 
macadán ordinario con riego superfi
cial asfáltico en los kilómetros 61 al 
63 de la carretera dé Madrid a La 
Coruña, provincia de Segovia,

El Comité ejecutivo ha tenido a bieil 
adjudicar definitivamente el servicio 
a D. José Espinós Iglesias, vecino dé 
Madrid, provincia de ídem, que Se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y pliego de condiciones 
particulares y económicas de este con
curso, en el plazo de cuatro meses, 
por la cantidad de 96.277,50 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
112.559,13 pesetas, y aceptando en pa
go en títulos del empréstito o Deuda 
que se emita el total importe; tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de" contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación én la 
Ga c e ta  de la presente resolución.

Ló qué comunico a y. §. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardé 
a V. S. muchos años. Madrid, 14 de 
Mayo de 1927.—El Presidente del Pa
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y adjudicatario don 
José Espinós Iglesias, vecino de Ma
drid.

Visto él resultado obtenido en el 
concurso de las obras de pavimenta
ción con firme de hormigón asfáltico 
de los kilómetros 0 al 0,175 y 0.950 al 
2,769 de la carretera de Puente del 
Pasaje a Abegondo, provincia de La 
Coruña,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
a “ Pavimentos Asfálticos” , S. A., ave
cindada en Madrid, provincia dé ídem, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y pliego de con
diciones particulares y económicas de 
este concurso, en el piazo dé diez me
ses, por la cantidad de 395.273,11 pe
setas, sigiido el presupuesto dé con
trata de 335.273,11 pesetas, y aceptan
do én pá£ro en títulos del empréstito 
o Deuda que se emita el total impor
te; teniendo el adjudicatario qué otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, á 
contar de la fqcha de la publicación 
en Ja Ga c f t a  de la presente resolu
ción.

Lo qué comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 14 de 
Mayo de 1927.—El Presidente del Pa
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y adjudicatario “ Pa

vimentos Asfálticos”, S. A., avecin
dada en Madrid.

Visto el resultado obtenido en lá 
subasta de las obras de ensanche del 
puente sobre el río Genil, en el kiló
metro 453 de la carretera de Madrid 
á Cádiz, provincia de Sevilla,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente él servicio 
al mejor postor, D. Luis Vargas Vi
llar, vecino de Sevilla, provincia dé 
ídem, que se compromete a ejecutar
lo con sujeción al proyecto y pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, en el plazo dé 
cuatro meses, por la cantidad de pe
setas 99.990, siendo e presupuesto de 
contrata re 100.767,91 pesetas; tenien
do él adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura ante él Notan 
rio que designe el Decano del Colegia 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la Gac e t a  de la pré
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 14 de 
Mayo de 1927.—El Presidente del Pa
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes :de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sur y adjudicatario D. Luis 
Vargas Villar, vecino de Sevilla.

Visto el resultado obtenido én la 
subasta de las obras de acopios dé 
piedra machacada para cbniservacióhl 
de los kilómetros 193 a 208 dé la ca
rretera de Villacastín a Vigo, provine 
cia de Salamanca,

El Comité ejecutivo ha tenido á bien 
adjudicar definitivamente él servido 
al mejor postor, D. Emilio Gil Rodrí
guez, vecino de Salamanca, provincia 
de ídem, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y pilé- 
go‘ de condiciones particulares y eco» 
rió-micas de esta contrata, én el plazo 
de cuatro meses, por la cantidad dé 
46.460 pesétas, siendo el presupuesto 
de contrata de 51.653 pesetas; ten?en* 
do el adjudicatario que otorgaír la co
rrespondiente escritura ante el Nota
rio qué designe el Decano dél Colegid 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
dé utí mes, a contar de la fech# dé la 
publicación en la G a c e t a  de lá pré
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para sú 
conocimiento y efectos. Dios guardé 
a V. S. muchos años. Madrid, 14 de 
Mayo de 1927.—El Presidente del Pa
tronato, El Duque dé Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y adjudicatario don 
Emilio Gil Rodríguez, vecino de Sa
lamanca.


